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Ayun tam iento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~IA EL DÍA 31 DE MARZO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
I el señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.~Asistieron 
~t Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio y Del 
p,oral M~gido ; los Concejales señores Planelles Guerrero, 

Cebrez Pillado, Almeida Segura, Bañales Novella De 
e aIl B ' ' F ,os ourgon, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 

Bern~ndez Obregón, García García, González de Diego, 
G ern~~dez Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
va~~za ez, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Morán Na­
~[on, Moreno Arenas, Puig Maestro-Amado, Ramos 
. ontero R 1 M' , Rod' ' ese acelra, Rodnguez-Tarduchy de la Puente, 
Asis~~~uez de.}a Torre, Uslé Trueba y De la Viña y Villa. 
ViII 10 tamble~l el Secretario general, señor Fernández­
seü:' y F estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
ROldr,es ont~u?erta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
v Gaan: Ap~nsl Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
\'alv;c~a ~~o; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
señor \;. laz, y el Jefe de la Sección de Contabilidad, 

Se 1!1?~, en funciones de Interventor. 
d abno la se ., 1 d . .. . e la t d SlOn a as oce y vemttcmco mmutos ar e. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

2.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos la 

sentencia de la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 10 de 
diciembre de 1969, resolviendo el recurso de apelación in­
coado por el Ayuntamiento de Madrid contl:a la de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 19 de diciembre de 1968, que confirma, 
sobre concesión y explotación de un Parque de Atracciones 
en la Casa de Campo de Madrid, y que deberá llevarse 
a puro y debido efecto. 

Segundo. Anular, en consecuencia, los acuerdos de 
19 de julio de 1967, por el que se adjudicó la construcción, 
conservación y explotación de un Parque de Atracciones 
en la Casa de Campo, y de 29 de septiembre siguiente, 
denegatorio de reposición interpuesto contra aquél, así como 
el expediente abierto para decidir la adjudicación del con­
curso, reponiéndolo al acto licitatorio. 

Tercero. Declarar desierto el concurso convocado por 
acuerdo de 31 de marzo de 1967, al haber renunciado 
Constructora y Explotadora Turística, S. A (Conextur), 
única Sociedad que reunía las condiciones exigidas por la 
sentencia que se ejecuta, a los efectos del concurso y po­
sible adjudicación en su favor, mediante escritura otorgada 
en 21 de octubre de 1969 ante el Notario de Madrid don 
J osé María de Prada; y 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, que 
autoriza el párrafo quinto del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, adjudicándose 
la concesión de la construcción, conservación y explotación 
de un Parque de Atracciones en la Casa de Campo a Parque 
de Atracciones Casa de Campo-Madrid (S. A), en las 
mismas condiciones fijadas para el concurso declarado de­
sierto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

3.0 Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana de Madrid, fecha 11 de febrero último, concediendo 
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su aprobación definitiva al plan parcial, presentado por la 
Cooperativa de Viviendas Jesús Divino Obrero, para e! 
barrio VIII de Moratalaz, debiendo ceder gratuitamente 
al Ayuntamiento los terrenos destinados a espacios verdes 
y escolares, de conformidad con los planos informados por' 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo con fecha 18 de septiembre de 1969; en el des­
arrollo de este plan deberá tenerse en cuenta la zona de 
protección de la autopista de Valencia establecida en el 
plan parcial de la ordenación que se halla en tramitación, 
con 100 metros a partir del eje de dicha autopista. 

4.° Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, fecha 11 de febrero último, concediendo 
su aprobación definitiva a las rectificaciones de alineaciones, 
redactadas por la Gerencia Municipal de Urbanismo, refle­
jadas en los planos 69/44 y 69/45, relativas a modificación 
del paso interior de la manzana comprendida por las calles 
de Trueba, Antonio Ponz, Guillén de Castro y Salas Bar­
badillo, y la modificación de la alineación interior de las 
parcelas situadas en los números pares del tramo de la 
calle de Gutierre de Cetina, comprendido entre las de Roa 
V ázquez y Llanos Escudero. 

5.° Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, fecha 11 de febrero último, concediendo 
su aprobación definitiva a la rectificación de alineaciones, 
según figura en el plano redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, en el sector del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la carretera de Madrid a Vi­
cálvaro, con destino a nuevo depósito de autobuses, y seña­
lando la conveniencia de que las' construcciones deben suje­
tarse a las determinaciones del plan parcial del sector en 
que están situadas. 

6.° Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, fecha 11 de febrero último, concediendo 
su aprobación definitiva a la rectificación de alineaciones 
en las calles del Conde Duque, Amaniel, Santa Cruz de 
Marcenado y San Hermenegildo, según plano redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de tal forma que 
la alineación por la calle de Amaniel se retranquee 3,50 me­
tros de la oficial y por la del Conde Duque, en la parte 
correspondiente a este solar, quedará con 23,50 metros de 
ancho, suprimiendo los soportales a lo largo de la calle 
de Santa Cruz de Marcenado; la cesión de estos espacios 
debe efectuarse libre de cargas y gravámenes, y por la 
pérdida de volumen que ello implica se autoriza a que éste 
se acumule permitiéndose una planta más al edificio, pa­
sando de seis a siete plantas, sin aumento alguno del 
volumen primitivo, realizándose, por tanto, la cesión co.n 
carácter gratuito. 

7.° Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, fecha 11 de febrero último, concediendo 
su aprobación definitiva a la rectificación de alineaciones 
de la futura avenida del Ferrocarril y calles adyacentes, 
conforme al plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

8.° Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, fecha 11 de febrero último, por e! que 
se concede su aprobación definitiva a la modificación par­
cial de ordenación de la supermanzana S del barrio del 
Pilar, según proyecto presentado por la Asociación de la 
Prensa, para la construcción de la denominada Ciudad de 
los Periodistas. 

9.° Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación de! Area Metropo­
litana de Madrid, fecha 11 de febrero último, concediendo 
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su aprobación definitiva al proyecto de modificaci ' 
ordenación para terrenos situados en la avenida deo~ de 
tugal, con vuelta a la calle de Turismundo, promovido Or­
Entidad Promotora (S. A.), con arreglo a las sigui por 
condiciones: ente 

Primera. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamie t 
libre de cargas y gravámenes, las zonas destinadas a sen .~. . n~ 
CIOS; y 

Segunda. Cesión gratuita al Ayuntamiento de las zo 
verdes, debiendo estar a cargo de Entidad Prol11otoran~: 
conservación de las mismas. 

10. Quedar enterado de! acuerdo adoptado por la C _ 
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro; 
litana de Madrid, fecha 11 de febrero último, por el que se 
concede su aprobación definitiva a la rectificación de alinea. 
ciones en el sector de Canillejas, comprendido entre la carre­
tera de Vicálvaro y las calles de la Ilíada y Canal del Bósfo­
ro, según plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

11. Quedar enterado de! acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación de! Area Metropo­
litana de Madrid, fecha 11 de febrero último, por el que e 
informa favorablemente e! proyecto de complejo docente 
politécnico en Vallecas, y remitir el expediente de referencia 
al objeto de que se informe por el Consejo de Estado, en 
virtud de lo dispuesto en la ley 158/1963, de 2 de diciembre. 

12. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana de Madrid, fecha 11 de febrero último, por el que se 
concede su aprobación definitiva al plan parcial de ordena­
ción denominado Pavones N arte, con las siguientes condi­
ciones: 

a) Que cualquier variación que se pretenda llevar 
a cabo en los servicios y zonas verdes de la ordenación que 
ahora se aprueba será considerada como modificación del 
plan y tramitada por el Ayuntamiento de Madrid con 
arreglo a las disposiciones vigentes; y 

b) Que no será firme la presente aprobación en tanto 
no sea comunicada la aprobación de! plan al Canal de 
Isabel II y e! mismo preste su conformidad. 

13. Aprobar inicialmente e! plan parcial de ordenación 
de la manzana comprendida entre las calles de Isaac Peral. 
J ulián Romea, prolongación de la de Gaztambide y General 
Ampudia, conforme se refleja en los planos redactados por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera. El volumen resultante no puede ser superior 
al de la Ordenanza 1 S de edificación,que asciende a la 
cifra de 4,80 metros cúbicos/metros cuadrados de parcela 
edificable. 

Segunda. A efectos constructivos las edificaciones I~~n 
de regirse por las normas señaladas para la edificaclOn 
abierta; y 

Tercera. Deberán cederse gratuitamente al A~u~ta' 
miento, libres de cargas y gravámenes, los terrenos vlart.~ , 
zonas verdes y de servicios, derivados de esta ordenaclOn 

en la proporción del 10 y del S por 100, respectiv:mel~te. 
14. Aprobar inicialmente las alineaciones senalan

a 

para el patio de la manzana comprendida entre las ta ee 
de Jaén, Bravo Murillo, Palencia y San Antonio, ~O:1 ~rnJe 
refleja el plano redactado por la Gerencia MU11lClpa 
U rbanismo. Ca 

15. Aprobar inicialmente, a instancia de don J uan ~~ 
talejo Alvaro, la modificación de alineaciones en la ~n 
de López de Hoyos, con vuelta a la ele Nierenberg, s.e 1110 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urb~~11S d~ 
unido al expediente, con la condición de c~der, h

l 
~erre­

cargas y gravámenes, al Ayuntamiento la totalIdad de e 
no que pase a ser vía pública. 
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16 Aprobar inicialmente la remodelación de la man-

. resentada por la Empresa Valrey (S. A.) para la 
zana Pna D, comprendida entre las calles de la Carabela, 
man;:ta Galera, avenida de Cantabria y plaza del Navío, 

d
cort o d' e! polígono sito entre la carretera de Ajalvir y la 
en r d B ' f f' uta ista de! Aeropuerto. e araJ~s, con ort?e Igura e~l f )anos unidos al expedIente; debIendo segUIrse la traml­
oS '~n señalada en el artículo 32 de la vigente ley sobre 

taclO I O d . , b R' imen de! Sue o y r enaClOn ur ana. 
e
g
l7. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
sentado por la entidad Goñi (S. A.), para terrenos de­

pr~inados Fuente del Concejo, en Fuencarral, conforme 
~~Ira en e! plano unido al expediente; debiendo cederse 

atuitamente al Ayuntamiento, libre de cargas y gravá­
~enes la zona escolar y verde que se señala en dicho plano, 
~on s~perficie total de 4.000 metros cuadrados, y urbanizar 
a su costa, mediante la presentación del correspondiente 

proyecto. b'" 1 I 'fi' , d l' . 18. Apro ar Imcla mente a rectI caClOn e a meaClOnes 
del patio de manzana entre las calles de Eloy Gonzalo, 
Cardenal Cisneros, Fuencarral y Jordán, conforme al plano 
redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, con las 
condiciones de edificabilidad, volumen, altura y cesiones 
fijadas por e! Consejo de la Gerencia en sesión de 24 de 
julio de 1969. 

19. Retirar del orden del día un dictamen proponiendo 
aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, promo­
"ido por don Justo Gutiérrez Muñoz, para el polígono 
comprendido entre las calles del Aguacate y Duquesa de 
Tamames. 

20. Aprobar provisionalmente la rectificación de alinea­
ciones de las calles de la Sierra Vieja, Sierra Palomera 
y Biencinto, conforme refleja el plano redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, con desestimación de la 
reclamación formulada por don Fernando Martínez Banna­
zar, y ratificando el acuerdo de aprobación inicial. 

21. Aprobar provisionalmente la rectificación de alinea­
ciones de la calle de Eloísa Lahera y callejón del Hortelano, 
en la forma que se refleja en el plano redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, condicionada a que la 
urbanización de las calles cuya alineación se rectifica se eje­
c~te con cargo a los propietarios afectados, sin cuyo requi­
SIto no se concederá licencia de construcción. 

22. Aprobar provisionalmente, con estimación parcial 
de ~~s reclamaciones presentadas, el plan especial de orde­
naClon de la segunda fase de la avenida de La Paz, confor­
me se recoge en los planos rectificados unidos al expediente, 
COn ~a~ normas reguladoras, sistema de actuación y demás 
condicIOnamientos previstos en la aprobación inicial. 
, Prorrogar por plazo de un año, de conformidad con el 

parr~!o segundo del artículo 22 de la ley del Suelo, la sus­
~,nSlOn de licencias de parcelación de terrenos y de edifica­
Clon en el sector. 

Que se forme un anexo que deberá someterse a infor-
macIÓ ' bl' , n pu Ica, con los siguientes extremos: 

btJ Ordenanza de la denominada industria general apli-

d
ca 

le a la nueva zonificación, resultante de la admisión 
e as re I . 

g d 
c amacIOnes para el sector comprendido en los dos 

ra os que fi' I . d O b J Ja a cIta a rdenanza; y 
fina . Plan de etapas y justificación de medios económico-

nCleros disp 'bl d b' d f ejecu ., 0111 es, y que e eran que ar a ectos a su 
núrn Clon en aplicación de lo dispuesto en la letra a) del 

2;ro 2 del artículo ~O de la ley del Suelo. 
de las' ~prob.ar prOVIsionalmente, con estimación parcial 
Illació rec ,aJ:r~aclOnes presentadas durante el período de infor­
antigu: P~blica, el,plan parcial de reforma interior del barrio 
y Con I e ~etuan, con cuantos documentos lo integran 
al pÚb~s modl_fic~ciones derivadas del período de exposición 
exprop¡Co! , senalandose para su ej ecución los sistemas de 

aClOn, compensación y cesión de viales, según se 
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refleja en los planos correspondientes; debiendo continuar, 
para su aprobación definitiva, los trámites señalados en el 
artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala l.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 20 de diciembre de 1969, que 
desestima el recurso interpuesto por don Miguel Martínez 
García contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expro­
piación sobre justiprecio de la finca número 12-C del sector 
de ampliación del Parque Sur. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala l.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 30 de diciembre de 1969, que 
estima parcialmente el recurso interpuesto por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo contra los acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación sobre justiprecio de la finca 
número 29-A del sector de ampliación del Parque Sur. 

26. Estimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Mariano Delgado Sánchez contra el acuerdo del Conse­
jo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 9 de octubre 
de 1969, desestimatorio de la solicitud de abono de la 
indemnización de derecho arrendaticio, formulada por el 
recurrente, como titular de un contrato de arrendamiento 
del piso tercero de la finca número 5 de la calle de la Luna, 
y que se deduzca de la indemnización que le corresponda el 
importe de los recibos de alquiler pendientes de pago. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

27. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto de la Gerencia Municipal dé Urbanismo corres­
pondiente al ejercicio de 1968, preparada y redactada por 
el Interventor municipal. 

El presente acuerdo, con la cuenta y sus justificantes, se 
expondrá al público, mediante edicto que habrá ' de inser­
tarse en el Boletín Oficial de la Provincia y fijarse en el 
tablón de anuncios de la Corporación, para que durante el 
período de exposición de quince días y los ocho siguientes 
puedan formularse reparos u observaciones a aquélla, los 
cuales serán examinados después por la Comisión Informa­
tiva de Hacienda, Rentas y Patrimonio, quien elevará al 
Ayuntamiento Pleno nuevo dictanlen proponiendo la reso­
lución que proceda con respecto a la aprobación definitiva 
de la referida cuenta. 

Dicha cuenta, con sus justificantes, dictámenes y acuer­
dos provisional y definitivo, habrá de someterse, en su día, 
a conocimiento y aprobación del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Vilmorín-Andrieux Ibérica (So­

ciedad anónima) el concur'iO convocado para la adjudicación 
de la explotación de la tienda A de las situadas en los 
bajos de la piscina municipal de la plaza de la Cebada, 
a tenor de las bases aprobadas para la licitación. 

Segundo. Declarar desierto el concurso público convo­
cado para la adjudicación, en régimen de concesión, de las 
tiendas B a 1 de las situadas en los bajos de la piscina 
municipal de la plaza de la Cebada, teniendo en cuenta que 
la oferta suscrita por don Francisco González Martín no 
reúne las condiciones requeridas en las bases de la licitación. 

Tercero. Adjudicar a Vilmorín-Andrieux Ibérica (So­
ciedad anónima) por concierto directo la tienda letra B de 
las situadas en los bajos de la piscina municipal de la plaza 
de la Cebada, en las condiciones establecidas en las bases 
que han regido la licitación. 

Cuarto. Adjudicar solidariamente a don Federico La­
vma Gil y don Federico Laviña Gomila las tiendas C, D 
y E de las situadas en los bajos de la piscina municipal 
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de la plaza de la Cebada, en las condiciones establecidas en 
las bases que han regido la licitación; y 

Quinto. Adjudicar a don Carlos Sala Esco1ado las 
tiendas F, G, H e 1 de las situadas en los bajos de la 
piscina municipal de la plaza de la Cebada, en las condicio­
nes establecidas en las bases que han regido la licitación, 
con la autorización expresa de que podrá ceder la adjudi­
cación a la Comunidad o Sociedad de tipo familiar que se 
pueda constituir, siempre que previamente se acredite que 
los socios fundadores e integrantes de la misma quedan 
englobados dentro del círculo familiar del adjudicatario. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

29. Asignar oficialmente el nombre de Santiago Rusi- . 
ñol a la calle de nuevo trazado situada entre la del Conde 
de la Cimera y el paseo de Juan XXIII, correspondiente 
al distrito de Universidad. 

30. Asignar los nombres de Julio Rey Pastor y Ricardo 
San Juan, ilustres matemáticos fallecidos, a dos nuevas vías, 
aún sin designación oficial, la primera de ellas (actualmente 
calle B) comienza en la calle de los Reyes Magos, 15, y ter­
mina en la de Juan de Urbieta, y la segunda (hoy calle A), 
que tiene su comienzo en la anterior y termina en la de 
Amado Nervo, pertenecientes al distrito de Retiro-Mediodía. 

Comisión de Abastos y Mercados 

31. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial que desestima el recurso interpuesto por don 
Magín Mendaña Alonso y varios industriales más estable­
cidos en el Mercado de Canillas contra el acuerdo plenario, 
de 29 de abril de 1966, que suprimió el régimen de distan­
cias atribuído al citado Mercado. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

32. Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 31 del corriente mes, "El artículo 48 
del reglamento de la Ley del Area Metropolitana, aprobado 
por decreto número 3.888/ 1964, de 28 de septiembre, señala 
las atribucions de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Al crearse el citado organismo por acuerdo plenario de 27 de 
noviembre de 1964, haciendo uso de la facultad concedida 
en el artículo 17 de la ley del Area Metropolitana, 121/1963, 
de 2 de diciembre, asumió las funciones que le habían sido 
legalmente asignadas, excepto las relativas a la tramitación, 
y, en su caso, concesión de licencias de obras, señalamiento 
de líneas, alineaciones y rasantes, y parte de la materia 
relativa a expropiaciones, las cuales se reservaron transi­
toriamente a la Alcaldía Presidencia a través de la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos. 

Desaparecidas las circunstancias que aconsejaron esta 
reserva es adecuado el momento de revisar las atribuciones 
concedidas en esta materia a la citada Delegación, asumiendo 
la Gerencia Municipal de Urbanismo aquéllas que la citada 
ley y el reglamento le otorgan. 

En consecuencia, y de conformidad con los preceptos 
anteriormente indicados, así como con la disposición transi­
toria del vigente reglamento de Régimen interior de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, vengo en disponer: Que 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo se asuman las 
funciones atribuídas actualmente con carácter transitorio 
a la Alcaldía Presidencia a través de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, relativas a la tramitación y, en su 
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~ 
caso, concesión de las licencias de competencia mt¡ .. 
enumeradas en el artículo 165 de la ley del Suelo nlcl~1 
posiciones concordante s, así como las actuaciones cY dI:. 

d· 1 - l' d r l' arres pon lentes a sena amiento e meas, a meaciones y r . 
tes, apartados j) y lz) de! artículo 48-2 del reglament ~n. 
Area Metropolitana de Madrid y de la totalidad da lel 

b 
. . e o 

asuntos so re expropiaciOnes, cuyos servicios técn' 
administrativos y de personal se integrarán en la Ci~c~ 
Gerencia Municipal de Urbanismo" . a 

33. Quedar enterado del siguiente decreto de la Al I 
día Presidencia, fecha 31 del corriente mes, " En uso de ~ . 
atribuciones 9.~e .me confiere. el artículo 1.1 de la Ley Especi:~ 
para el MUUlClplO de Madnd, y a los fmes previstos en I 
Sección 3.a, capítulo II del título 1.0, vengo en design a 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos a don ROdri;r 
Baeza Seco, con las atribuciones y facultades que para 10 
Delegación se fijan por decreto de la fecha, que a continua~ 
ción se transcribe: 

"Por decreto de esta Alcaldía Presidencia, fecha 21 de 
junio de 1969, se ampliaron las delegaciones atribuídas a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos en el decreto 
de 25 de junio de 1965, como consecuencia de la aproba. 
ción por el Ayuntamiento Pleno, en 30 de abril de 1969 
de la Ordenanza Municipal sobre protección del medi~ 
ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

Asimismo, por decreto del día de la fecha, se dispone la 
asunción por la Gerencia Municipal de Urbanismo de la 
funciones relativas a la tramitación de las licencias de obras 
municipales y en materia de expropiaciones reservadas tran· 
sitoriamente a la Delegación de Obras y Servicios Urbano. 

Todo ello aconseja refundir estas disposiciones, y, en 
su consecuencia, vengo en disponer que en 10 sucesivo las 
atribuciones de la Delegación de Obras y Servicios Urba· 
nos sean las siguientes: 

Primera. Acordar la aprobación de proyectos y la adju· 
dicación de obras, siempre que sean de duración inferior 
a un año, de cuantía no superior al 0,3 por 1.000 del presu· 
puesto ordinario, y que no se trate de obras de ejecución 
de los planes parciales. 

Segunda. Aprobar las certificaciones de obras que se 
refieran a proyectos previamente aprobados por la Corpo· 
ración. 

Tercera. Autorizar a particulares para realizar obra 
en la vía pública. 

Cuarta. Informar en la devolución de fianzas a lo 
contratistas de obras, si se han cumplido las condiciones de 
adjudicación. 

Quinta. Inspeccionar y vigilar los Servicios de Par· 
ques y Jardines, Parque Zoológico, pavimentación, alum· 
brado y ornato de las vías públicas, fi scalización Y ~o~trol 
de los servicios y suministros públicos de gas, electricIdad, 
teléfonos, etc. . . , 1 

Sexta. Resolver los expedientes de indemnlzaclOn a 
Ayuntamiento por particulares, con motivo de los daños q~e 
éstos causen en vías públicas, parques, jardines Y dental 
bienes de uso o servicio público. 1 

. Séptima. Autorizar e! uso por los particulares de .a 
vía pública para instalar en ellos quioscos, veladores, pue'j 
tos y cualquiera otra actividad que no suponga uso nornta 
de la vía pública. . 

Octava. Ordenar a los propietarios de fincas la eJec:
u
; 

ción de aquellas obras o edificaciones que fueren neces~~lad 
para que cumplan las condiciones de seguridad, salubn a 
y ornato público. . téc' 

Novena. Autorizar, previos los oportunos it1fortn~sd!1s. 
nicos, la apertura de establecimientos dedicados a la 111 

tria o al comercio. l Idt3 
Décima. Ejercer las facultades atribuí das a la. A ca 

Presidencia por la Ordenanza de Ruidos y VibraCIOnes. 

Ayuntamiento de Madrid
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Décimoprimera. Apercibir de sanción a los particu­

l s que no hubieren cumplido los requerimientos de los 
are icios en los que, infructuosamente, se hayan exigido 
erv . d f l'd d . a aquéllos ddetelrmma as

d
. orma I a es fnecesar~as para la 

mitación e os expe lentes en que ueren mteresados. 
tra Décimosegunda. Imponer multas por las infracciones 
que se cometan en relación con la materia de obras y servi-

cios urbanos. . . . . 
Décimotercera. InspeCCIOnar, fiscaltzar y vlgtlar la ac-

f 'idad de los Servicios Técnicos municipales integrados 
el~ la Delegación, Y señalar las directrices a que dicha acti­
"idad haya de acomodarse; y 

Décimocuarta. Decretar la conclusión y archivo de los 
expedientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites 
y se re~;ran a materias propias de la competencia de su 
DelegaclOn. 

Además de estas facultades, le corresponderán con ca-
rácter general las que determina el artículo 13-2.° de la 
Ley Especial para el M unicipio de Madrid. 

Las cuestiones relativas al personal de todas clases, de 
acuerdo con la legislación en vigor, se reservan al conoci­
miento y resolución directos del Secretario general, bajo 
la superior y exclusiva autoridad del Alcalde." 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

lI'U'U'II' II 'U 'U'II'II'\I 'II 'II'\I'II'1"\"\I'I" \I'I/'\"I/'I"II'1I'1"11''''''''''''''' '''' "',,'\1'1, ' ,,'1''1'''''11 ' ''''''''''''11',,',,',,'U" 

Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESrÓ1\ ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL níA 17 DE ABRIL DE 1970.-Extracto .-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Ricardo Villalba 
Rubio.-Asistieron e! Teniente de Alcalde señor De! Moral 
Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, Pla­
neHes Guerrero y Pérez Pillado; los De!egados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y GOllzález Roldán, De Aguinaga López, Fanlo García 
Y, García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
\ :Iverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
:eno~ Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
IOtermo, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticuatro minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 8 del corriente mes. ' 
el ;.0 ,Qued.a~ enterada de las disposiciones publicadas en 

0.let~n Of!etal del Estado y en e! Boletín Ofieial de la 
Provine'!(/,. 

Asuntos al despacho de oficio 

Id~o Quedar enterada del siguiente decreto de la Al­
ea la Presidencia: 

c ¡ranscurrido el plazo de presentación de reclamaciones 
n~n ra :1 ~esu1tado de las elecciones celebradas el día 21 de 

arzo ulttmo 1 d' . , d Co ' para a eSlgnaclOn e representantes en e! 
Funs~Jo d.e Administración del Patronato de Casas para 

nClOl1anos d 1 A . . nin e yuntamlento, sm haberse presentado 
gUl1a y tenl' d ' . y el de S en o en cuenta que por el grupo de Tecmcos 

al h b ubalternos no hubo neceSIdad de celebrar votación 
ello a er e presentado un solo candidato por cada uno de 

s, vengo d' de Act '. en eSlgnar representantes en dicho Consejo 
1111111stración a los siguientes funcionarios: 

Grupo de Adminisfmtivos 
. Don Ant . R' . 

nlcipal d 1 ?111~ oyo J l1TIenO, Secretano de la Junta M u-
e dlstnto de Carabanchel. 

30 de abril de 1970 

Grupo de T éenicos 

Don Miguel Sánchez Conde, Arquitecto Director de 
Edificaciones Privadas. 

Grupo de Servicios Especiales 

a) Policía Municipal: 

Don José del Pozo Yuntas, Sargento. 

b) Servicio de Limpiezas: 

Don Segundo Alvarez Lamigueiro, Encargado de pn­
mera. 

e) Parques y Jardines: 

Don Jesús García García, operario. 

d) Restantes Servicios Especiales: 

Don José Luis Fonseca Díaz, Bombero. 
Don Rogelio García Alonso, Vigilante de Arbitrios. 

Grupo de Subalternos 

Don Francisco Sayago Real, Macero. 

4.° Quedar enterada, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado por la 
J unta Administradora del Recargo de la Décima para Pre­
vención del Paro Obrero de contracción de un crédito 
de 1.768.277,60 pesetas, para satisfacer obras terminada~ 
y continuar la mejora y embellecimiento del sector de la 
Feria de la Flor y de la Planta, en el Parque del Retiro ; 
debiendo acreditarse que el 50 por 100, como mínimo, se 
destina a mano de obra, no pudiendo detraer se cantidades 
para ningún fondo especial. 

5.° Quedar enterada, según lo propuesto por un.decreto 
de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado por la 
J unta Administradora del Recargo de la Décima para Pre­
vención de! Paro Obrero de contracción de un crédito, 
de 4.645.093,06 pesetas, para completar las obras de alba­
ñilería y cantería en las fuentes de la Cibeles y Neptuno; 
debiendo acreditarse que el 50 por 100, como mínimo, se 
destina a mano de obra, no pudiendo detraerse cantidades 
para ningún fondo especial. 

6.0 Quedar enterada, según lo propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 8 de marzo de 1967, confirmada en ape­
lación por el Tribunal Supremo, desestimatoria del recurso 
interpuesto por doña María Murcia Fernández contra los 
acuerdos municipales, de 18 de noviembre de 1964 y 28 de 
enero de 1965, resolutorios del expediente de ruina de la 
finca número 29 de la calle de la Reina; debiendo llevarse 
a puro y debido efecto. 

7.0 Quedar enterada, según 10 propuesto por un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 25 de noviembre de 1968, que estimando 
el recurso interpuesto por doña Juliana de la Calle Romero 
contra el acuerdo mLmicipal, de 28 de noviembre de 1966, 
por el que se ordenaba efectuar obras en la finca número 34 
de la calle de Ercilla, anula dicho acuerdo, declarando en su 
lugar el estado de ruina del edificio mencionado; debiendo 
acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

8.° Aprobar).1I1 decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se muestre parte en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Lo­
renzo Ruiz Gutiérrez y otros ante la Sala 2.a de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial sobre demo­
lición de la finca número 22 de la calle del Humilladero. 
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30 de abril de 1970 

Gobierno interior y Personal 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, a las opositoras que se relacionan 
a continuación, para ocupar en los Internados Municipales 
los cargos que se expresan, con el emolumento básico que 
para cada una se indica, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación: 

Ama de gobierno, con el emolumento básico de 49.000 
pesetas anuales, doña Otilia Usano Parrilla, 7,33 puntos. 

Guardalmacén despensero, con el emolumento básico 
de 46.800 pesetas anuales, doña María Begoña Díaz 
López, 9,92 puntos. 

Sirvientas, con el emolumento básico de 46.800 pesetas 
anuales: 

Puntos 

Doña Silvia Barrena Pérez ........................... 9,62 
Doña Rosario Tabanera García .................... . . 9,52 
Doña María de la Paz García Navarro ............ 7,40 
Doña Teodora María Lozano de la Fuente ...... 6,66 
Doña María del Amparo Franco de la Morena. 6,59 
Doña María de los Angeles Cabado N úñez '" 5,80 
Doña Encarnación González Gómez ......... .. .... 5,60 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimosegunda del concurso-oposición, todas las 
actuaciones de la opositora doña Juliana Pérez Cabrera, 
por no haber presentado, dentro del plazo concedido al 
efecto, su documentación; y 

Tercero. Que en cumplimiento de 10 que se dispone 
en la base décimotercera de la convocatoria, por la Secre­
taría General se proponga a la Alcaldía Presidencia a la 
opositora que, por haber aprobado el concurso-oposició?, 
tenga cabida en el número de plazas vacantes a co~secuencIa 
de la anulación a que se refiere el apartado anterIor. 

10. N ombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Ayudanta de cocina del Instituto Municipal 
de Educación a doña Natividad Rodríguez García, con el 
emolumento bisico de 46.800 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 4 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

11. Declarar en situación de excedencia voluntaria en 
el cargo de Ingeniero Jefe de Zona a don José María Paz 
Casañé con efectos desde el 14 de febrero último, en que 
tomó posesión del cargo de Subdirector Gerente de la 
Gerencia de Urbanización del Ministerio de la Vivienda, 
y los demás previstos en el artículo 62 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

12. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Alejandro Antón Muñoz, operario de Parques y Jardines; 
don Julio Nieva San Román, Jardinero del mismo Servicio, 
y don Alfonso Bermejo González, operario de Limpiezas, 
en los expresados cargos, con efectos desde el 22 de 
septiembre de 1969, en que fueron nombr~dos Policías 
municipales, de conformidad con 10 determmado en ~os 
artículos 39-1 y 62-1-d) del vigente reglamento de FuncIO­
narios de Administración local y 86 de la ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 
aplicable a las causas de incompatibilidad de los de Admi­
nistración local por los artículos 328 de la ley de Régimen 
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local y 37-1 del precitado reglamento de 30 de rn . 
de 1952, y supletoria, asimismo, de las disposiciones a~o 
Régimen local por su propio artículo 2.0 -3. e 

13. Conceder a don Raúl de la Fuente de la Cr 
Peón de Vías Públicas, con efectos desde el 18 de rna~z, 
último, el pase a la situación de excedencia voluntaria zo 
las condiciones determi.nadas en los artículos 56, a~a:~ 
tado d); 62 y 63 del VIgente reglamento de Funcionario 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y rnodifi_ 
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local. 

14. Rectificar el acuerdo d~ esta .Comisión, de 4 de 
febrero último, sobre abono de dIferencIas a los Auxiliare 
no titulados Topógrafos, "a extinguir", don Manuel Nieve 
Cacheiro, don Francisco Rey Arribas, don Daniel Salgado 
Benito, don Dámaso Godín Alcobendas, don Justo Vila 
Fudio y don Antonio Pérez Martínez, teniendo en cuenta 
que en el mismo se consignaban las cantidades líquidas 
a percibir por los interesados, siendo así que 10 procedente 
hubiera sido expresarlas íntegras, toda vez que en el mo­
mento del pago se le harían los descuentos correspondiente, 
quedando dicho acuerdo redactado de la siguiente forma: 

"Aprobar la liquidación practicada por la Intervención 
de Fondos en cumplimiento del acuerdo de esta Comisión, 
de 22 de octubre ,de 1969, que declaró acogidos a la 
ley 108/1963, con efectos de la entrada en vigor de esla 
norma a los Auxiliares no titulados Topógrafos, "a extin-, 
guir", don Manuel Nieves Cacheiro, don Francisco Rey 
Arribas, don Daniel Salgado Benito, don Dámaso Godín 
Alcobendas, don Justo Vila Fudio y don Antonio Pérez 
Martínez, que arroja un total de 419.414 pesetas, y,.en 
consecuencia, abonar a los interesados en concepto de dIfe­
rencias entre 10 percibido y debido percibir por el período 
que para cada uno se indica las cantidades que se expresan 
a continuación: 

Don Manuel Nieves Cacheiro, del 1 de julio de 1963 
al 25 de diciembre de 1966, 58.061 pesetas. 

Don Francisco Rey Arribas, del 1 de julio de 1963 
al 4 de enero de 1967, 70.137 pesetas. 

Don Daniel Salgado Benito, del 1 de julio de 1963 
al 26 de diciembre de 1966, 72.918 pesetas. 

Don Dámaso Godín Alcobendas, del 1 de julio de 1963 
al 25 de diciembre de 1966, 71.139 pesetas. 

Don Justo Vil a Fudio, del 1 de julio de 1963 al 25 de 
diciembre de 1966, 71.161 pesetas. . . 

Don Antonio Pérez Martínez, del 1 de JulIo de 1963 
al3 de enero de 1967, 75.998 pesetas. , 

Las , referidas cantidades se abonarán, con cargo all%~­
dito consignado en la partida 75 del presupuesto de d el 
que rige con carácter interino, hasta tanto sea aproba o 
del ejercicio en curso. lt' a 

15. Aprobar, con el dictamen de la Junta Co~sul%9 
de Asuntos de Personal, la corrida de escalas del ano . 

. . d 1 C T ' . d ninistrallVO de los fUnCIOnarIOS e uerpo ecmcoa I d' I 
(Rama de Secretaría), según se detalla en el expe r; r~ 
a efectos de la provisión de las plazas vacantes de Je a ude 
producidas en dicho año y correspondientes al turn~dad 
antigüedad, y que, asimismo, se estudie la oportuOIque 

d 1 · 1 vacantes ' de proce er de a Il1ISma manera con as os-
asignadas en ese turno, se hubieran producido con p 
terioridad: 

Obr~s y Servicios Urbanos 
t de aproo 

16. Retirar del orden del día una pro~~es a 83 sepul-
bación del proyecto de las obras de construcCIOn de t I 363 
turas de primera clase y 715 nichos en el cuar ~iaciót1 
y dos evacuatorios públicos en el sector E de la arnp 
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l Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (pro­

~~to E-2), importante 19.730.202,79 pesetas, con cargo 
~I vigente presupuesto, contratándose mediante subasta 

pública. 
17. Retirar del orden del día una propuesta de apro-

bación del proyecto de las obras de construcción de 495 
'chos en el sector E (segunda fase) de la ampliación del 

~~menterio de Nuestra Señora de la Almudena, por importe 
de 5.200.987,31 pe?etas, con cargo, a~ vigente presupuesto, 
contratándose medIante subasta publIca. 

18. Adjudicar a la Empresá Hidro Construcciones 
( ociedad anónima), en el precio ofrecido de 3.058.809,23 
pesetas, Y el plazo de ejecución de setenta y cinco días 
hábiles, el concurso, convocado por acuerdo de 14 de enero 
último, para la ejecución de las obras de construcción de 
un colector de alcantarillado para desagüe del punto bajo 
de la calle del General Aranaz, al reunir el adjudicatario 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su oferta 
la más conveniente a los intereses municipales, conjugando 
la baja ofrecida respecto al presupuesto de contrata, de pe­
etas 4.089.317,15, Y la reducción de plazo para la ejecución 

de la obra, previsto en el proyecto en ciento veinte días 
hábiles, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

19. Llevar a puro y debido efecto la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial que. desestima el recurso interpuesto 
por don Francisco Ruiz Fernández contra los decretos del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 30 de noviem­
bre de 1968 y 12 de febrero de 1969, en relación con 
licencia para cerramiento de zona de calle particular entre 
las fincas números 9 y 13 de la calle de las Mártires Con­
cepcionistas. 

20. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por Planómetros Españoles (S. A) contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno, de 31 de diciembre 
de 1969, por el que se denegaban variaciones sustanciales 
solicitadas en las condiciones en que fué adjudicada la con­
cesión de la construcción, instalación y conservación de 
aparatos callejeros con planos de orientación al vecindario, 
y dado que sus alegaciones no se basan en preceptos legales 
que fundamenten la modificación del acuerdo impugnado. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

. 21. Aprobar un gasto de 9.300 pesetas, importe de las 
dlet.as. devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbItno sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos 
durante el mes de marzo último de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de 1961 con cargo al crédito 
ro ' d ' . nSlgna o en la partida 18 del presupuesto de 1969, que 
rIge Con carácter interino de conformidad con 10 previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
a~tu~l, cuyo importe deberá ser recogido en la primera 
nOl111l1a única que se confeccione. 
fa 22. Aprobar un gasto de 3.133.050 pesetas para satis­
elcer a .la excelentísima Diputación Provincial de Madrid 
re~r~l1I?, de cobranza que le corresponde percibir por la 

la ~I aClOn voluntaria de los arbitrios municipales sobre 
nque '. el11 t za rustIca y urbana correspondiente al segundo 

de les re ~el pasado año, con cargo al crédito procedente 
cará~t par.tIda .555 del presupuesto de 1969, que rige con 
artíet r 61Utenno, de conformidad con lo previsto en el 
POr 1

1 
\ 88 ~e l~ ley de Régimen local, en tanto se apruebe 2; llpen on dad el formulado para el ejercicio actual. 

dito ~ec:pr.obar, previo reconocimiento expreso del cré­
san o, un gasto de 2.663.350,36 pesetas, a cuyo 
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importe asciende la reVISlQn de precios de las obras de 
urbanización efectuadas en el polígono de Santamarca 
(sector N arte) ,que fueron adjudicadas a Constructora 
General Española (S. A.) y realizadas por Cintec (S. A.), 
Ignacio Soria (S. A) y Liceranzu y Compañía (S. L.), al 
haber suspendido aquélla pagos, para satisfacer a Cintec 
(Sociedad anónima) la cantidad expresada, en su propio 
nombre y derecho y en el de las otras dos Sociedades, 
conforme tienen interesado con el visto bueno de la Inter­
vención judicial, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 499 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ej ercicio actual. 

24. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
1.092,50 pesetas para satisfacer a varios Tribunales Tute­
lares de Menores el importe de las estancias causadas por 
menores naturales de esta capital en establecimientos bené­
ficos dependientes de aquéllos, con cargo a la partida 253 
del presupuesto de 1969, que rige con carácte¡: interino, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

25 . Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Mato y Alberola, Sociedad Anónima de Construcciones, 
constituída para responder de las obras de construcción del 
Monumento a los Caídos, en la plaza de la Monc1oa (se­
gunda fase), importante 166.000 pesetas nominales, ingre­
sadas el 11 de marzo de 1959 en la Caja General de 
Depósitos, toda vez que se han cumplido los requisitos que 
determina el artículo 88 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

26. Aprobar un gasto de 50.61 5 pesetas para satisfacer 
a la casa Barasa-Balbino Rabanal (S. A.) el importe de sus 
facturas por trabajos y suministros con destino al Pabellón 
de Recepciones de los jardines de Cecilia Rodríguez, en 
el Retiro, cuyo pago será de aplicación, previo el reconoci­
miento expreso de un crédito por dicha cantidad, al que, 
procedente de la partida 556 del presupuesto de 1968, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

27. Aprobar un gasto total de 180.211 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por obras 
'de jardinería realizadas en varios parques de la capital, con 
cargo a los créditos que, procedentes de ejercicios ante­
riores, han de incorporarse como Resultas al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado 
para el actual. 

28. Conceder a don Felipe Gutiérrez Remiro y otros 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 1 de la calle de Abtao, 
con vuelta a la de Valderribas, mientras se den las actuales 
circunstancias de estar la misma afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, disponer la baja en matrícula con efectos desde 
elIde enero último, pero con retirada del cobro y anula­
ción de cuantos recibos se encuentren pendientes de pago 
que hayan sido expedidos por períodos posteriores al 1 de 
octubre de 1955, período siguiente al de la fecha de 
afección, cursándose al efecto las órdenes oportunas a la 
Agencia Ejecutiva de la Primera Zona, y prosiguiéndose 
posteriormente las actuaciones a fin de, previa unión de 
los oportunos antecedentes, llegar a la resolución que pro­
ceda en lo que se refiere al arbitrio de solares edificados 
y sin edificar. 

29. Conceder a Almacenes Cuadrado (S. A ) la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 17 de la calle de Antonio de 
Leyva, por períodos anteriores al 8 de marzo de 1965, por 
haber e$tíJ,dQ c1tlra!1t~ c1i<;hQ tiempo sujeta la citada finca 
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a una ordenación administrativa que impidió su edificación, 
siendo de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, estimando el recurso 
de reposición formulado, dejar sin efecto el decreto de 31 de 
marzo de 1966 y anularse el acta, así como la liquidación 
derivada de las mismas. 

30. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Areneros 
la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte años, 
contados a partir del 14 de agosto de 1964, fecha de la 
calificación provisional, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ros 6 y 8 de la calle de Puerto Rico, por estar la misma 
acogida a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
anular las liquidaciones practicadas, por importes de 125.221 
y 135.338 pesetas, contra las que se reclama, por ser erró­
neas, ordenando la retirada del cobro y anulación de los 
recibos girados por las mismas, así como el recibo de pese­
tas 47.578, si se encuentra pendiente de pago, debiendo 
imputarse al de la nueva liquidación que se practique, en 
sustitución de las que se anulan, caso de haber sido ingre­
sado en fondos municipales, y elevar a definitiva la baja 
provisional propuesta por el Negociado del arbitrio de las 
inscripciones del distrito de Chamartín, con efectos desde 
elIde julio del año en curso, por ser errqneas, pero reti­
rando del cobro y anulando todos los recibos expedidos por 
las mismas desde las fechas de inclusión de las mismas en 
matrícula, que se encuentren pendientes de pago, causando 
alta simultánea una nueva inscripción por la mencionada 
finca, con cuota bonificada en la cuantía y durante e! pe­
ríodo de tiempo señalado; asimrsmo, por el Negociado del 
arbitrio se practicará la oportuna liquidación de cuotas por 
la totalidad de la superficie de la finca, con período inicial 
del 1 de abril de 1964, posterior al de la fecha de compra 
de las dos parcelas, y que comprenderá hasta la fecha de 
la nueva inclusión en matrícula para su tributación perió­
dica, aplicando la bonificación del 90 por 100 a los períodos 
que corresponda, e imputando al pago de la misma, e! im­
porte del recibo de 47.578 pesetas, caso de que hubiera sido 
abonado. 

31. Conceder al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de la Vivienda la bonificación del 90 por 100, 
por un plazo de veinte años, contados a partir del 1 de 
enero de 1965, período posterior al de la fecha de la cali­
ficación provisional, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 29 de la calle de Orense, por estar la misma acogida 
a los beneficios de la legislación sobre viviendas bonificables, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ordenar 
la anulación de la liquidación practicada, por importe de 
79.878 pesetas, por ser errónea, retirando del cobro y anu­
lando e! recibo girado por la misma, y enviado al · señor 
Recaudador de! distrito 5.°; debiendo practicarse nueva 
liquidación desde la fecha de adquisición de la finca (1 de 
octubre de 1964) hasta el 31 de diciembre de 1969, con 
bonificación a partir del 1 de enero de 1965; asimismo se 
deberá elevar a definitiva la baja provisional propuesta por 
el Negociado del arbitrio de la inscripción del distrito de 
Tetuán con efectos desde elIde enero último, por ser 
errónea, retirando del cobro y anulando e! recibo expedido 
para el segundo semestre de 1969, causando alta simultá­
nea una nueva inscripción por la misma finca y superficie, 
de 1.373,50 metros cuadrados, como finca edificada, con 
bonificación en la cuantía y durante el período de tiempo 
señalados. 
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32. Conceder a la Comunidad de H ermanas de la p 

sentación .d.e María l.a ex~~ción de pago del arbitrio rJ­
solares edificados y sm edificar correspondiente a la f e 
número 8 d~ la calle del Bosqu~,. en tanto continúe d~~~ 
nada a los fmes actuales, por dlslfrutar de igual benef . 
en la contribución territorial' urbana, y ser, por tanto I~O 
aplicación lo establecido en la correspondiente Orden~ e 
y vigente ley de Régimen local. nza 

33 ... CO~,ceder a don Antonio Lorenzo Cantelar López 
la bomftcaclOn del 90 por 100, por plazo de veinte añ 
co~t~do~, a parti.r. del 20 de octubre de 19~2, fecha de o~ 
caltftcaclOn provIsional, en las cuotas del arbitrio de solar 
edificadas y sin edificar correspondiente a las fincas n~­
m~ros 301 de la calle de Lóp~z de Hoyos y 8 de la de 
Vicente Muzas, por estar acogidas a los beneficios de l 
legislación de viviendas bonificables, y ser, por tanto d: 
aplicación lo establecido en la correspondiente Orden~nza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia 
estimando el recurso de reposición interpuesto, dejar si~ 
efecto la liquidación impugnada, así como la resolución 
de 20 de julio de 1968, y elevar a definitiva las bajas en 
matrícula de las inscripciones números 142/1966 y 6.822 
de 1968, con efectos desde el 1 de junio de 1967, pero Con 
anulación y retirada del cobro de cuantos recibos se hu­
biesen expedido y se encuentren pendientes de pago a partir 
del 1 de octubre de 1962; asimismo, y previa práctica de 
una liquidación con cuotas normales, por la superficie 
de 1.453 metros cuadrados, del 1 de octubre de 1962 
al 31 de diciembre del mismo año, y otra por la misma 
superficie y cuotas bonificadas en el 90 por 100 de su 
importe desde e! 1 de enero de 1963 al 31 de diciembre 
del mismo año, figurar en la matrícula del arbitrio dos 
inscripciones independientes por fincas edificadas, una, 
de 616 metros cuadrados, en la calle de López de Hoyos, 
número 301, y otra, por la superficie de 613,80 metros 
cuadrados, en la calle de Vicente Muzas, 8, ambas con 
cuota bonificada en la cuantía y durante el período de 
tiempo señalados, que finalizará el 31 de diciembre de 1983, 
previa realización de las liquidaciones subsiguientes, hasta 
la fecha en que las inscripciones surtan efectos en tribu­
tación periódica, compensándose en dichas liquidaciones el 
importe de los recibos abonados durante los períodos a que 
las mismas se concretan o con reconocimiento del derecho 
a la devolución de diferencias, en su caso. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar, vistos los escritos formulados, el 19 

de julio de 1968 y 7 de octubre de 1969, por don Félix 
Pedrosa García y don Jacinto Rodríguez Osuna, ambos 
en representación de la Archidiócesis de Madrid-Alcalá, el 
primero reclamando contra liquidación por arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar de ' la finca sin número 
de la calle de Martínez Oviol, con vuelta a las de José del 
Pino y Martínez Seco, por el período comprendido entre 
elIde abril de 1963 y el 31 de diciembre de 1967, como 
previa a la inclusión de dicha finca en la matrícula de la 
exacción, y referida a una superficie de 865,60 metros c~a­
drados, y el segundo reclamando contra el recibo expedido 
por el importe de dicha liquidación que le reclama la recau­
dación del distrito de Arganzuela-Villaverde, la re~lamr 
ción formulada en 10 que se refiere al primer mottvo de 
carácter procesal que le sirve de fundamento, declaran o 
que la liquidación impugnada es nula de pleno derech~ Y 1;0 
constituye acto administrativo del que se derive vtnC~1 o 
obligacional de carácter tributario, si bien tiene validez JU' 
rídica como actá de investigación interruptivo de la pr~~ 
cripción de las exacciones similares devengadas por el hecbi_ 
imponible que. motiva este procedimiento, o sea, los ar in 
trias de solares edificados y sin edificar y de solares f~­
edificar, y con anulación del requerimiento de. pag~ ; de 
tuado y del recibo expedido, en su consecuencia, de 
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. r de 1969, Y con retroacción de las actuaciones al mo­
JU 1~ en que dicha liquidación fué practicada, entenderla 
Olent'tOuída a todos los efectos jurídicos por el presente acto 
SUS 1 d f' . . . bl t 'd 1 administrativo . e I~lttvo y. recutrn e a raves e os pro-
, d'mientos revlsonos pertmen es. 
ce 1 . 1 1 . , 1 f Segundo. DesestImar a rec amaclOn en cuanto a on-
d y declarar que la finca de que se trata, en su totalidad 
~'erficial de. 4.977,07 metros ~~adrados, ~o est~~o exenta 
d/los arbitno~. de solares edIfIcad~s y S111 edIfIcar y de 

lares sin edlftcar durante el penodo antecedente a la 
~'ciación de las obras del templo en la extensión a él dedi­
tn~a y durante el período anterior a la transmisión de la 
ca opiedad del resto superficial desafectado, y teniendo en 
~~enta tales hechos, practicar dos liquidaciones, una, por 
la superficie de 4.111,46 metros cuadrados, y período no 
prescrito anterior al requerimiento que motiva este trámite, 
por ambos arbitrios, finalizando dicho período en la fecha 
iguiente de devengo a aquella en que comenzaron las obras 

del templo; debiendo probarse dicha fecha por la propia 
Archidiócesis interesada, o por cualquier otro procedimiento 
del que tenga constancia la Administración Municipal, si 
dicha Archidiócesis no 10 hiciera en el término de interpo­
sición del recurso de reposición potestativo; y otra, por 
la superficie restante de 865,60 metros cuadrados, por el 
mismo período no prescrito y con fecha final para ambos 
arbitrios de la del período siguiente de devengo de los 
mismos a la fecha en que tuvo lugar la transmisión de 
la propiedad de dicho terreno, o sea, el 20 de octubre 
de 1967; Y 

Tercero. Declarar la exención de los arbitrios de so­
lares sin edificar y de solares edificados y sin edificar de 
la superficie de 4.111,46 metros cuadrados, dedicada a la 
construcción del templo parroquial de San Jaime, a partir 
de la fecha de iniciación de las obras del mismo, si bien 
upeditando la vigencia de dicha exención a que tales obras 

sean terminadas y el templo destinado a los fines del culto 
catól ico, en los términos establecidos por el artículo XX-a ' 
del Concordato vigente de 27 de agosto de 1953. 

35. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por Acumuladores Nife (S. A) 
sobre exacción del arbitrio de radicación relati:vo al local 
sito en el número 115 duplicado de la calle de Hermosilla. 

36 y 37. Disponer que la Corporación se muestre parte 
C0l110 coadyuvante de la Administración en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial interpuestos por las Sociedades 
que a continuación se indican contra las resoluciones dic­
tadas por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
"incia que ha desestimado las siguientes reclamaciones: 

Por Goya, Sociedad Anónima Financiera e Inmobiliaria, 
~bre exacción del arbitrio de radicación relativo a locales 
,1[tOS. en las calles del Clavel, 3, y en la de María de 
,\ olma, 39. 

b' ~or Inmobiliaria Dubar (S. A) sobre exacción del ar­
Iltno de equivalencia relativo a las fincas números 30 de 
al calie de Hermosilla y 9 y 10 de la plaza del Marqués 
(e Salamanca. 

e (8 Y.39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
I~n orm1da.d con 10 informado' por el Servicio Contencioso, 
. resolUCIOnes dictadas por el Tribunal Económicoadmi­

~~strativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
Omovidas por las siguientes personas y entidades: 

ta/or. ,Tetracero (S. A) sobre exacción del arbitrio de 
de 'Acac,on relativo al local sito en el número 5 de la calle 

yala. 

Por don Jesús María Rotaeche Rodríguez Llamas sobre 
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exacclOn del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso sexto de la finca número 18 de la 
avenida del Generalísimo. 

40 y 41. Desistir, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, de los recursos que se tramitan 
en la Sala 1.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audien­
cia Territorial interpuestos por la Corporación contra las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que estimó las siguientes reclama­
ciones promovidas por las entidades que asimismo se men­
cionan: 

Por Velázquez (S. A) sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en el número 17 de la calle 
de Columela. 

Por la Compañía de Seguros L'Abeille 1. G. A. R. D. 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a] local 
sito en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

42. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso interpuesto por la Corpo­
ración ante la Sala 1.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
estimó en parte las reclamaciones promovidas por Gresham 
Life Assurance (S. L.) sobre exacción del arbitrio de ra­
dicación relativo al local sito en el piso primero de la finca 
número 18 de la calle de Alcalá. 

43 y 44. Desistir, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, de los recursos que se tramitan en 
la Sala 1.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial interpuestos por la Corporación contra las reso­
luciones dictadas por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que estimó las siguientes reclamaciones 
interpuestas por las entidades que asimismo se mencionan: 

Por la Compañía de Seguros Plus Ultra sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el nú­
mero 6 de la calle de Fernanflor. 

Por la Compañía de Seguros Plus Ultra sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el nú­
mero 25 de la calle de la Magdalena. 

45. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso que actualmente se tra­
mita en la Sala 1.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial interpuesto por la Corporación contra 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que estimó en parte la reclamación 
promovida por La Previsora Hispalense (S. A) sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en la 
avenida de José Antonio, 12. 

46. Aprobar, en doce expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
que alcanzan en total para cada una las cantidades que se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Hacienedas locales: 

Plaza de la Agata y paseo de Alberto de Palacios, que 
alcanzan en total 308.699,41 pesetas. 

Calle de Esperanza Macarena, que alcanzan en total 
152.902,94 pesetas. 

Calle de las Parvillas Altas, que alcanzan en total pese­
tas 220.168,22. 

Calle del Doctor Pérez Domínguez, que alcanzan en 
total 182.040,77 pesetas. 

Calle de los Cacereños, que alcanzan en total 66.554,98 
pesetas. 
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Calle de Espinela, que alcanzan en total 450.269,36 
pesetas. 

Calle del Abolengo, que alcanzan en total 249.128,54 
pesetas. 

Calle de Linares, que alcanzan en total 186.841,76 
pesetas. 

Avenida de José Antonio, entre las plazas del Callao 
y España, que alcanzan en total 1.919.227,96 pesetas. 

Paseo del Molino, que alcanzan en total 1.629.321,96 
pesetas. 

Plaza de las Parvillas, que alcanzan en total 84.932,49 
pesetas. 

Calle de la Fuente, que alcanzan en total 114.876,15 
pesetas. 

47. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por Carbones Gómez y Compañía (S. L.) contra el acuerdo 
de esta Comisión, de 21 de enero último, por el que se 
desestimó su reclamación contra la adjudicación provisional 
de la subasta para contratar los suministros de leñas que 
durante el plazo de un año se precisen por los distintos 
Servicios y dependencias municipales, manteniendo íntegra­
mente dicho acuerdo por estar plenamente ajustado a de­
recho. 

48. Adjudicar a las firmas que a continuación se indi­
can el suministro de botas de goma con destino al Perso­
nal del Servicio de Parques y Jardines, según el siguiente 
detalle: 

A la firma Abaisa (S. L.): 

270 pares de botas de goma, tipo media caña, series 38 
a 45, a 80 pesetas cada par, 21.600 pesetas. 

A la firma Hutchinson (S. A.): 

270 pares de botas de goma, tipo media caña, series 38 
a 45, a 96 pesetas cada par, 25.920 pesetas. 

60 pares de botas de goma, tipo polaina, series 39 a 45, 
a 110,50 pesetas cada par, 6.630 pesetas. 

y que el gasto que por dichas adquisiciones se ha de 
producir, de 54.150 pesetas, sea cargo a la partida 482 del 
presupuesto de 1970, pendiente de aprobación por parte 
de la Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 453 
figuró en el del pasado ejercicio, según determina el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal. 

Educación 

49. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de doce unida­
des y otros servicios en la calle del Oxígeno, del distrito de 
Villaverde, celebrada el día 6 del corriente mes, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Ramón Lahoz 
Soto, con la baja ofrecida del 0,50 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 7.593.728,96, 
pesetas, devolviéndose la garantía provisional al otro lici­
tador. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el error material existente en el 

presupuesto aprobado por acuerdo de esta Comisión, de 4 de 
junio de 1969, para las obras de construcción de un colegio 
nacional de dieciséis secciones y otros servicios en la calle 
del Vesubio, del distrito de Vallecas, incrementándolo en la 
cantidad total de 84.996,19 pesetas, diferencia resultante del 
error existente al haberse omitido, en la suma de los con­
ceptos que 10 integran, el relativo a los honorarios por 
redacción del proyecto, por 10 que en virtud de tal corrección 
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el presupuesto resultante para tales obras se cifra en 
tas 10.220.532,86, en vez de 10.135.536,67 pesetas; t e­

Segundo. Que el total importe del error comput d 
de 84.996,19 pesetas, tenga aplicación a la partida 6aado, 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Para cons't el 
. 1" b d l' d ruc-ClOnes esco ares , apro a o y amp la o por órdenes d I 

Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 1968 y 6 de 
noviembre de 1969. e 

51. Incluir en las nóminas de indemnización por ca 
habitación y gratificación que se formula para el cobro ~. 
dichos emolumentos por los Maestros nacionales que prest e 
servicio en el Patronato Municipal E scolar a la Maes~n 
doña María Isab~l. Montolio Herraiz, con efectos desd: 
el 26 de febrero ultImo, y que el gasto a que dicha inclu­
sión da origen tenga aplicación a la par tida 79 del pre u­
puesto de 1969, que rige interinamente. 

52. Poner nuevamente al cobro a favor de don Frall­
cisco Ruiz de Velasco Martínez, propietario de la finca 
número 9 de la calle del Conde de Plasencia, donde existen 
unos locales arrendados para escuelas por la Corporación 
los alquileres correspondientes al segundo trimestre del 
año 1969, cuyo importe, de 4.253 pesetas, será cargo al 
crédito que, como procedente de la partida 273, se incor­
pora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" 
del presupuesto refundido para 1970, pendiente de aproba­
ción por el Ministerio de Hacienda. 

53. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario 
de la finca número 14 de la calle de San Agustín, donde 
existen unos locales arrendados para escuelas por la Corpo­
ración, la cantidad de 900 pesetas, importe de la tasa de 
recogida de basuras por el año 1968, y que dicha suma sea 
cargo al crédito que, como procedente de la partida 273 del 
presupuesto de 1968, se incorpora a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago" del formulado para el actual 
ejercicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

54. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario de 
la finca número 14 de la calle de San Agustín, cuyos pisos 
primero y segundo están arrendados para escuelas por la 
Corporación, la cantidad de 706,18 pesetas anuales en COll­
cepto de diferencia por los Seguros Sociales de la portería 
de la finca, y que dicha cantidad, correspondiente al año 1%9 
por los pisos primero y segundo, y la de 264,81 pesetas por 
tres trimestres del piso tercero que estuvo arrendado hasta 
el 30 de septiembre del pasado año, tenga aplicació~ al 
crédito consignado en las Resultas u "Obligaciones pendIen­
tes de pago", como procedente de la partida 327 del p~esu­
puesto de 1969, incorporado al del actual ejercicio, pendIente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

55. Abonar a don Gregario Sanz Prieto, propiet~rio 
de la finca número 14 de la calle de Gonzalo SandJl10, 
donde la Corporación ha tenido en arriendo un local para 
escuelas, la cantidad de 297,21 pesetas, correspondiente a la 
parte proporcional de la cantidad invertida en obras de 
reparación del último cuatrimestre de 1969 y de 600 pes968eta~ 
por la tasa de recogida de basuras de los años 1967 Y 1 .. 
dichas cantidades serán cargo al crédito que, como proc~­
dente de la partida 273 del presupuesto de 1969, se I~,C~ i 
para a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago . . e 
refundido para 1970, pendiente de aprobación por el MInIS­

terio de Hacienda. d ¡ 
56. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, importe ;e 

suministro efectuado por la casa Leonardo Maderuelo de 
dos caminos para las mesas del Salón Real de la Ca~ ha 
la Panadería, de la Plaza Mayor, debiendo ser cargo 1\ 
gasto, de conformidad con 10 informado por la InterV~~CI~) 
Municipal, a la partida 312 del presupuesto ?e 19 l' del 
tanto sea aprobado por el Ministerio de HaCIenda ~ acer 
ejercicio en curso, donde figura partida análoga para 1 

frente a esta clase de atenciones. 
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7 Aprobar un gasto total de 37.200 pes~tas, a que 

.5 'd 1 realización por el escultor don AntOniO Navarro len e a , . .. . 
asc F de veinticuatro estatU1llas, al precIO unltano 
an~SO e, esetas, reproduciendo el monumento al OS? y el 

de 1. ~ ~nstalado en la Puerta del Sol para obseqUIo del 
~1adrono 1 . .. 1 . 1 
. iento a las personahdades que vlsltan a capIta ; 
.\y~nt~J11 ser cargo el indicado gasto a la partida 117 del 
deblen o to de 1969, en tanto sea aprobado por el Minis-
Presupues . .. d d f' . d Hacienda el del ejercIcIO en curso, on e Igura 
t
eno

d eanáloga para hacer frente a esta clase de atenciones. 
partt a . d 

58. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total e 'pese-

8 SOO para abonar a las personas que en los mlsmso 
tas . . l' d 1 t ' d . diean los trabajos rea Iza os en e mon aje y esmon-
se 10 '1' . . d d' t . d tapices y mobllano con motiVO e Iversos ac os 
tafle. lees en la Casa de la Panadería, de la Plaza Mayor; 
o ICla f 'd di' d b' do ser cargo dicho gasto, de con orml a con o m-

fe len do por la Intervención Municipal, a la partida 117 del 
orma 1 M' . 
resupuesto de 1969, en ta~to .s~a aprobado por e . mls-

p. de Hacienda el del ejerCICIO en curso, donde fIgura tena . 
partida análoga para hacer frente a esta clase de atenclOnes. 

59. Aprobar un gasto de 215.085,64 pesetas, a que 
'ende el presupuesto formulado por Talleres Generales 

aSCI . 'd 'b b' Transportes para la construcclOn e una tn una cu lerta, 
~paz para 100 personas, para ~?S actos p.úbl.icos de todas 
clases a que' asista la CorporaclOn y sus m,:Jtados, d.~ las 
mismas medidas que la que actualmente eXIste, pudIendo 
formarse entre ambas un solo cuerpo capaz para 200 per­
sonas o bien utilizarse por separado si el acto oficial así 
lo requiriese, siendo cargo ~ich~ gas~o a la partida 117 del 
presupuesto de 1969, que nge mtennamente. 

fIJ. Aprobar un gasto de 745 pesetas para satisfacer 
a la joyería Iglesias y Navazo el importe de la copa que 
se concedió al Sindicato Provincial de Ganadería con des­
tino al III Concurso Gran Premio de Madrid de Cana­
ricultura, siendo cargo a la partida 347 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

61. Disponer que la Corporación se persone en las 
diligencias previas que se practican en el Juzgado de pri­
mera instancia número 30, de conformidad con 10 que 
preceptúa el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri­
minal, con motivo de la denuncia formulada por ésta, el 
13 de diciembre de 1969, sobre injurias contra la Empresa 
Casa Osear Roca Fargas, "Norma", Técnicas Reunidas, 
sita en Barcelona, en la calle de Milá y Fontanals, 9. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de localidades, por un importe 
de 10.000 pesetas, para el Festival Taurino que, organi­
zado, por el General Jefe de la La Región Aérea, se cele­
~rara. ~n Toledo el próximo día 18 del corriente mes, en 
eneÍ!clo de los huérfanos de la Aviación. 
. 63. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
~~~~~lcia, fe~h~ 16 del corrie.n~e mes, designando ~a. repres~n­
Al

lon mun~cI~a,1 que, preSIdida por el excelenÍlslmo senor 
A calde, aSlsttra en E l Cairo a los actos de entrega al 
Y~nta~iento de Madrid del Templo de Debocl, donado 

~rab spana en reconocimiento por la colaboración en los 
d aJos de salvamento de los monumentos en trance de 
esaparecer por la construcción de la presa de Assuan. 
dí~' .Que~ar enterada del siguiente decreto de la Alcal­
té~ . reSIdenCIa, fecha 14 del corriente mes, precisando los 

rnmos de la atribución octava de la Delegación de Obras 

30 de abril de 1970 

y Servicios Urbanos, que le fueron conferidas por decreto 
de 31 de marzo anterior: 

"Por decreto de esta Alcaldía Presidencia, fecha 31 de 
marzo último, del que quedó enterado el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de la misma fecha, se fijaron 
las facultades y competencias de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

Suscitadas dudas en cuanto al ámbito a que se extienden 
las facultades conferidas en la atribución octava del citado 
decreto, especialmente en materia de ruinas, parece opor­
tuno, para resolver las mismas, preci~ar los términos de 
aquélla, y, en consecuencia, vengo en disponer quede redac­
tada en los siguientes términos: 

Octava. Ordenar a los propietarios de fincas la ejecu­
ción de aquellas obras o edificaciones que fueren neces~rias 
para que cumplan las condiciones de . seguridad~ salubn.dad 
y ornato público, y resolver los expedIentes de fmcas rumo­
sas, previo dictamen de la Comisión Asesora correspon­
diente salvo los casos de ruina inminente, en que no se 
precis~rá dicho dictamen, ordenando el desalojo de inmue­
bles y su demolición, cuando proceda, por causa de ruina. " 

65. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente mes, por el que se deter­
minan las medidas a adoptar en relación con la nueva orde­
nación de la plaza de Colón, como consecuencia de la 
formalización de la cesión de la Casa de la Moneda por el 
Ministerio de Hacienda. 

66. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de cQnformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
juicio de faltas que se sigue en el Juzgado municipal núme­
ro 10, como responsable civil subsidiario, por el concepto 
de daños. 

67. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.500 pesetas, como im­
porte de la inscripción qe don José Luis Bolaños Díaz, 
Jefe de la Sección del C. E . T . 1., en el Congreso de 
Automática, patrocinado por el Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científicas, dicha cantidad será con cargo a la 
partida 723 del presupuesto de 1969, que se mantiene con 
el número 745 en el formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación. 

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por la Sección 
del C. E. T. 1. y la Secretaría General, la organización de 
un curso de formación de analistas de sistemas, en colabo­
ración con la casa T . E . A. (S. A.), según los términos 
fijados en su oferta de S de marzo último, y al cual c~ncu­
rrirán los Jefes de oficina y los Programadores de la cItada 
Sección; el coste total de dicho curso, cifrado en 84.000 
pesetas, será cargo a la partida 723 del presupuesto de 1969, 
que se mantiene con el número 745 en .~l formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobaclOn. 

69. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto d~ la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, como un­
porte de los que ocasione el. desplazamiento a ~r~n,cia del 
Concejal don Manuel Almelda Segura, que aSlstIra a los 
actos organizados por el Movimiento Nacional de Elegidos 
Locales de Francia, dicha cantidad será cargo a la parti­
da 5.a del presupuesto de 1969, que rige con carácter in­
terino. 

Gobierno interior y Personal 

70. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
S de marzo último, que desestima el recurso promovido por 
don Maximino Sanz Pérez contra el Ayuntamiento de 
Madrid sobre anulación de los acuerdos de esta Comisión, 
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30 de abril de 1970 

de 12 de abril de 1967 y 25 de junio de 1969, en los que 
se le declaraba en situación de excedencia voluntaria en el 
cargo de Jefe de la Sección de Instituciones Sociales del 
Instituto Municipal de Educación, por incompatibilidad de 
dicho empleo con el que desempeña de Director del Colegio 
de San Ildefonso de Madrid, por estar ambos acuerdós 
ajustados a derecho. 

Obras y Servicios Urbanos 

71. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Red de Publicidad Exterior (S. A.) contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos que le denegó la 
autorización para la instalación de carteleras publicitarias 
en el paseo de la Castellana, 94. 

72. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Red de Publicidad Exterior (S. A.) contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos que le denegó 
autorización para la instalación de vallas publicitarias en la 
avenida de la Albufera, 2. 

73. Autorizar, con el informe favorable de la Junta 
Municipal del distrito de Arganzuela Villaverde, la celebra­
ción de festejos en los Poblados Mínimo, Agrícola y de 
Absorción de Orcasitas con motivo de la festividad de San 
José Obrero, durante las fechas comprendidas entre el 19 de 
abril y el 10 de mayo, ambos inclusive, con instalación 
de elementos verbeneros propiedad de don Mariano Loranca 
Galán y otros nueve industriales más. 

74. Autorizar, con el informe favorable de la Junta 
Municipal del distrito de Ventas, la sustitución del em­
plazamiento, aprobado en la sesión de 18 de febrero último, 
para la instalación de elementos verbeneros en el barrio de 
Villaamil, frente al número 9, por el situado en la calle 
de la Virgen del Val, sin número, contiguo a la Parroquia 
de la Santísima Trinidad. 

75. Autorizar, con el informe favorable de la Junta 
Municipal del distrito de Vallecas, la sustitución de los 
emplazamientos, aprobados en la sesión de 18 de febrero 
último, y que son: Cerro de la Alcazaba, 2 ; avenida de 
Palomeras, esquina a la calle Doce, y avenida de San Diego, 
número 198, destinados a instalaciones de elementos verbe­
neros, por los situados, respectivamente, en la calle de Conde 
Rodríguez San Pedro, esquina a la de Calero Pita; ave­
nida de Palomeras, esquina a la calle de Acceso, y avenida 
de San Diego, 178, y quedar enterada de que el solar sito 
en la avenida de San Diego, 153, es el mismo señalado en 
dicha avenida con el número 149 y calle de Martínez de 
la Riva, 150. 

Saneamiento y Limpiezas 

76. Autorizar la asistencia a la II Semana de Estudios 
sobre los Problemas de la Limpieza en Ciudad y Recogida 
y Tratamiento de Basuras que, organizada por el Instituto 
de Estudios de Administración Local, se celebrará en Bar­
celona durante los días del 25 al 29 del próximo mes de 
mayo, del Delegado de Servicios de Saneamiento y Lim­
piezas y de los Encargados de primera don Segundo Alva­
rez Lamigueiro y don Fermín Sierra Btguez, así como del 
Ingeniero industrial afecto al mismo Servicio don Amadeo 
Hernández García. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de bor el 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las e rga­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ~r~ 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUI' e a ente 

LICENCIAS DE I N STALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFI CADA) 

Don Angel Martín Martín, para venta ele aves hu 
b· d b . ,evo y caza, como cam 10 e nom re y amphación, en el pas 

ele Extremadura, 107 (galería de alimentación, puesto n~ 
mero 3). 

Don José Rúa López y elon Ramón Losada, para servicio 
ele lavaelo y engrase en el paseo de la Virgen del Puerto 71 

Don José Arqués Rodríguez, para carnicería en la ~II~ 
de Ricardo_ ,Ortiz, 6~" . 64 y 6~ (galería, pue;to número 21). 

Compal1la Telefol1lca NaclOnal ele E spana, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle elel Ailanto, 23. 

Don José Vicéns Cobos, para obrador de bollería en la 
calle del Calvario, 12. 

Red Blanca (S. A.) , para lechería en la calle ele Alcán­
tara, 35. 

F ..... Rft AIR 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las hora. 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA P E RSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN " A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Francisco Gómez Mascaraque, para taller de encua­
dernación en la calle de Alejandro Sánchez, 89. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de juel-Dil en la calle de Donoso Cortés, 58. 

Don Facundo Pecharromán Francisco, para garaj e, C011 

servicio de lavado y engrase, en la calle ele la Drácena, sin 
número, local número 3. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de juel-oil en el paseo de Ext remadura, 334. 

Don Raimundo Ballesteros Zurrón, para bar en la calle 
de Cardeñosa, 22. 

Don José de Frutos Izquierdo, para almacén cerrado 
de enseres y mercancías en la calle de la Virgen ele! Coro. 
número 18. 

Doña Mariana Centalla Izquierdo, para bar en la calle de 
Entrearroyos, 5. 

Mutua Madrileña Automovilística, para instalar un cen­
tro de transformación eléctrica en la calle de Almagro, 40. 

Unión Eléctrica Madrileña (S . A.), para instalar do, 
transÍormadores en la calle de Diana, sin número. I 

Don Facundo Cañeque Millán, para bar mesón en a 
calle de Carranza, 4. l 

Don Manuel San Salvador Beascoechea, para insta ~r 
un tanque de gas propano en la calle del Caño, sIn nu-
mero (Aravaca). d 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar ~e 
transformadores en las calles de Serena y Peal (barrIO 
Entrevías). 1 calle 

Don Diógenes de la Vega Riego, para bar en a 
de Alcalá, 387. 
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Don Manuel Puzada Fontela, para casa de huéspedes, 

l1bio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 12. 
OOlO ca! 'dd d . e D a para almacen cerra o e pro uetos pecuanos en 

~s , . 5 
I!e del puerto de Pajares, . 

la c;berduero (S. A.), l?ara, instalar un transformador en 
I!e del Aguacate, Sin. numero. 

la ~ mpañía Telefónica Nacional de España, para instalar 

t aque de fueZ-oil en la costanilla de San Pedro, 10. 
un an f" N' 1 d E - . t 1 C mpañía T ele 011lca aClOna e spana, para ms a ar 

t alque de fttel-oil en la calle de Purchena, sin número. 
un ;~ E. A. España" Limitada,. ?~ra ofici~a en la plaza de 
los Mostenses, sin numero (ed¡ÍlclO Parkmg). , 

Don Santos García Velasco, para bar cafetena en la 
lIe de Clara del Rey, 15 y 17. 

ca Compañía T elefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Raimundo F ernández 
\'illaverde, 41 . 

Don Manuel Gómez Pérez, para bar bodega en la calle 
de la Peña Sorrapia, 27. 

Elva (S. A.), para supermercado en la calle del General 
Ricardos, 37 Y 39. 

Electrolux (S . A.), para fábrica y montaje de aspira-
dores en la calle de Méndez Alvaro, 20. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle del Buen Suceso, 7. 

Real Madrid Club de Fútbol, para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Generalísimo, 175. 

Don Mateo Gil Cabriada, para almacén cerrado de ar­
tículos de limpieza en la avenida de Bruselas, 39. 

Don Isidoro Arroyo Jiménez, para droguería y perfu­
mería en la Ciudad de los Angeles, ' local número 2, anexo 
al bloque 71. 

Editorial T eyde (S . A.) , para venta por mayor de libros 
en la calle de Sagunto, 16. 

Don Julio Moragón Cuesta, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 7. 

Don Francisco Pérez Grenes, para taller de carpintería 
en la calle de la Amistad, 36. 

Don Fernando Reguero Martín, para garaje en la calle 
de Juan Navarro, 18. 

Don Enrique Parra Vilches, para bar, como ampliación, 
en la calle de Santa María Salomé, 8. 

Doña María Díez Bordero, para taberna en la calle de 
anta María Salomé, 3. 

Doña Benedicta Pérez Martín, para bar en el camino 
de Val derribas, 30. 

~on Antonio Perea Adrián, para taberna en la calle de 
la VU'gen del Coro, 20. 

Don Isaac Sánchez Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Zalamea, 3. 

Ingyco (S. A.), para taller de montaje de mangueras 
en la calle de la Zarzuela, 5. . 

Don Manuel Navarro Bonete, para agencia de trans­
POf rte , como cambio de nombre, en la avenida de la Albu­
era, 139. 

f C~l11l1nidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
/le/-oll en la avenida de la Albufera, SI. 
ji ¡Co.l11unidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

te D¡~ en la calle de Velázquez, 68. 
nI ,ona Al11alia MartÍnez Atienza, para droguería, perfu­
PI~la Yd venta de artículos de limpieza en la avenida de la 

Za e Toros, 23. 
callC~bal (S . A.), para oficinas y domicilio social en la b e la Basílica, 19. 
cambon Fortunato García Rodríguez, para droguería, como 

DIO ele nombre, en la calle de los Cuchilleros, 14. 
como On V~ctor de la Fuente Andrés, para salchichería, 
lllán p~l11b¡o de nombre y ampliación, en la calle de Ger­

erez Carrasco, 19. 

Don Francisco López Jiménez, para lavandería en la 
calle de San Julio, 15. 

Don Adolfo Cerdeira García, para venta de automóviles 
en la calle de San Bernardo, 95. 

Don Victorio Muñoz Cantero, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Castelló, 112. 

Olca (S. A.), para instalar un tanque de fueZ-oil en la 
calle del Vizconde de Matamala, I. 

Don Ramón Rafols Farre, para almacén de mercería 
en la calle del Pez, 19. 

Doña Celsa N espereira Rodríguez, para bar en el paseo 
del Pintor Rosales, 48. 

Don Fernando DÍaz Barriopedro, para lavandería en 
la calle de Emilio Ferrari, 12. 

Doña María Sánchez Rico, para bodega, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Monte Aya, 1I. 

Nebrasca Blanco Hermanos, para cafetería en la ave­
nida de José Antonio, SS. 

Don Isidro Aparicio Cuesta, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gabasti, 16. 

Don Manuel Rodríguez Garrido, para venta de artícu­
los de limpieza y perfumería, como cambio de nombre, en 
el Mercado de Barceló, puesto números 17 y 18. 

Don Vicente Pereira Quinta, para taller de zapatería 
en la calle de Morejón, 6. 

Don Eduardo Bravo Piña, para bar en la calle de Emi­
lio Ferrari, 103. 
. Capitanía General de la Primera Región Militar, para 

instalar un tanque de fuel-oil en la carretera de Extrema­
dura, kilómetro 11. 

Doña Lucía López Dongil, para venta de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la calle de Guzmán 
el Bueno, 10. 

Balboa (S. A.), para garaje en la calle de Núñez de 
Balboa, 115. 

Don Lorenzo Moya de Frutos, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de Felipe Alvarez, 4. 

Don Angel García Sánchez, para lavandería en la calle 
de Méndez Alvaro, 2. 

Don Antonio Durán Tovar, para instalar un tanque de 
fuel-oil y petróleo en La Moraleja, parcela 9-PZS, camino 5. 

Don Fulgencio Peláez García, para droguería y perfu­
mería en la plaza de Munilla, 7. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en el canlino viejo de Vicálvaro, polígono Z. 

Escuela de Aplicación de Ingenieros del Ejército, para 
instalar un tanque de gas propano en la carretera de Extre­
madura, 8. 

Don Jesús González Martín, para taller de ajuste en la 
calle de Sánchez Balderas, 19. 

Seire (S. L.), para fábrica de impermeabilizantes en la 
calle de San Fernando, sin número. 

Don José Rodríguez Albacete, para restaurante en la 
calle de Félix Boix, 7. 

Don José Domingo Marín, para taller de fontanería en 
la calle de Galileo, 81. 

Comercial Conde Duque, para cafetería y restaurante 
en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 5. 

N ovograph (S. L.), para taller de imprenta en la calle 
de Miguel Yuste, 20. 

Don Manuel Salvador Zaldívar, para fábrica de estam­
pados, taller de imprenta y serigrafía en la calle del Añafil, 
número 11. 

Don Antonio Fábregas Montpeó, para garaje con taller, 
servicio de engrase y lavado y compraventa de automóviles 
en la calle de Zurbarán, 7. 

IsaÍas Navarro (S. A.), para taller metalúrgico en la 
. calle de Iturbe, 4. 

Sears Roebuck de España (S. A.), para grandes alma­
cenes en la calle de Serrano, 47. 

453 
Ayuntamiento de Madrid



30 de abril de 1970 

Don Victoriano Martínez Martínez, para pescadería, 
como ampliación, en la calle de Fuengirola, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 49). 

Don Manuel Sánchez Sánchez, para pescadería en la 
calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puest-o 
número 34). 

Don Fermín Pérez Calvo, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Monte Perdido, 128. 

Cofares (S. A.), para almacén de productos farmacéu­
ticos en la calle de la Amistad, 44. 

Don Lorenzo Dávila Aguayo, para fábrica de guantes 
en la calle de Bruno García, 33. 

Don Eduardo Ortega de la Cruz, para taller de metalis­
tería en la calle de Albendiego, 52. 

Don Juan Díaz de Jove, para garaje en la calle de Ca-
sado del Alisal, 10. . 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Calahorra, 130 (poblado de San Juan, 
bloque 23, Vicálvaro). 

Don Eusebio Sanz García, para bar en la calle de Villa­
viciosa, 42. 

J. R. Rodríguez (S. A.), para almacén de confecciones 
en la calle de Prudencia Alvaro, 55. 

Don Constantino Rodríguez López, para bar en la calle 
de Melchor Fernández Almagro, 2. 

Don Ildefonso Pedro Riges Díaz, para bar en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 170. 

Don Andrés Sotoco Santos, para cafetería en la ave­
nida de Portugal, 153. 

Don José Luis Planchuela Calvo, para taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en la calle de Orcasitas, 
sin número. 

Don Santiago Pollán Salvadores, para pescadería en la 
calle de Boltaña, 7 y 9, puesto número 15. 

Don Alejandro Hernández Rodrigo, para taller de re­
paración de automóviles en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, 59. 

Doña Inés Bravo Martín, para fábrica de cajas de car­
tón en la ronda de Segovia, 38. 

Don Basilio Durán Calzado, para lavandería en la calle 
del Alcalde López Casero, 18. 

Don Pedro Nogueira Aguña, para taller mecánico en 
la calle de Albasanz, 60. 

Don Luis Feliciano Rodríguez Barco, para taller mecá­
nico de montaje de equipos para frigoríficos en la calle de 
Sepúlveda, 79. 

Ruaz (S. A.), para instalar un tanque de juel-oil en el 
paseo del Rey, sin número. 

Industrias Apolo, para fábrica de aparatos metálicos, 
como ampliación, en la calle de Santa Leonor, 23. 

Comunidad de Propietarios, para intalar un tanque de 
jueil-oil en la avenida de Ramón y Cajal, sin número, con 
vuelta al polígono de López de Hoyos, bloque 18. 

Don Mariano N úñez Mingueza, para depósito cerrado 
de coloniales en la calle de Antonio, 11. 

Gold Bond de España (S . A.), para oficina y almacén 
en la calle de García de Paredes, 17. . 

Calvo y Munar (S. A.), para instalar un equipo de aire 
acondicionado y calefacción en la calle de Rermosilla, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Cantalejo, sin número. 

Don Emilio Golderos Luna, para taller de reparación 
de maquinaria eléctrica en la calle de Amaro García, 12. 

Don Elpidio Seco Velázquez, para garaje en la avenida 
de Portugal, 171. . 

Don~ Luis Pérez Izquierdo, para fábrica de botones, 
como ampliación, en la calle de Nicolás Morales, 9. 

Doña Julia Zarza Sevilla, para tienda de ultramarinos 
en la carretera de Andaluéía, kilómetro 7,400, bloque 27-A 
(Ciudad de los Angeles). 
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Don Eliseo Pascual Pérez, para venta de aves hl1e 

1 d B 1 ~ 7 ( . ' .' Vos y caza en la cal e e o tana, galena de ahmentaci ' 
, 3) On puesto numero . ' 

Doña Ana Ruiz Gutiérrez, para droguería, como ca 
bio de nombre y ampliación, en la calle de Embajado/u-
número 176. es, 

Don Carlos Martín Arias, para venta y montaje de 
paraguas, como cambio de nombre, en la calle de la Puebl 

, 15 a, numero . 
Don Gregario de Andrés Robledo, para lechería y ven­

ta de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Pelayo, 80. 

Don José Rayo Herrero, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Atocha, cajón número 3. 

Don Félix Ramiro García, para bar, como cambio de 
nombre, en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 67 
tienda número 52. ' 

Expansión Mercantil (S. A.), para almacén de produc­
tos importados en la calle de Carlos H ernández, 12. 

Comunídad de Propietarios, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de la Montera, 22. 

Don José Luis Hernando Jiménez, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Hortaleza, 7. 

Don Manuel Fernández Carballo, para obrador de la­
vado y planchado de ropa en la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera, 90. 

Talleres y Garaje Alas (S. A.), para instalación de boca 
de carga de gas-oil en la calle de Núñez de Balboa, 108. 

Don José López Alvarez, para casquería en el Mercado 
de Ibiza, puesto número 34. 

Don Honorio Lorenzo Pequeño, para venta y exposición 
de muebles en el barrio de Santa María, torre P, nú­
mero 13. 

Don Juan Bodoque Alama, para taller de ebanistería 
en la calle de la Virgen del Portillo, 13. 

Bolsos Santiago (S. L.), para fábrica de bolsos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de Pedro 
Díez,3. 

Doña Eleuteria Gallego Montero, para garaje en la 
calle de Palos de la Frontera, 27. 

Don Andrés Rodríguez Martín, para taller de repara­
ción de neumáticos, como ampliación, en la calle del Añafil. 
número 8. 

Don Herminio San Miguel Machado, para taller de re­
paraciones eléctricas en la calle de la P eña de la Atalaya, 
número 122. 

Doña Emilia Aspiroz Rojo, para academia de baile en 
la calle de Pizarra, S. . 

Patronato de Casas para Funcionarios del MinisterIO 
de la Vivienda, para instalar un tanque de juel-oil en la 
calle de Hernani, 62. . 

Don Fernando Oropesa Cendón, para taller de pmtor 

en la calle de Ezequiel Solana, 9. . 
Don Tomás González Recuero para estación de sen'l­

cio en la carretera M-4lO, tram; N-401, Madrid-Toledo 
a .Carabanchel Alto. , . 1_ 

Industrias Metálicas Lama, para taller mecanlCO de ca 
derería en la calle de Alcacer, 39. ., 

Don Francisco López Lines, para bar , como an;pliaciO~ , 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 203, local numero . 

Electra Ibérica (S. A.), para almacén cerrado de ma~eí 
rial de equipos de acondicionadores de aire en la calle e 
Comandante Zorita, 6. ' 

Don Alejandro de Pablos Valverde, para taller m~~ 
nico, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
la Alondra, 1. ' roO 

Don Joaquín Angel Herraiz Carrascosa, para bar, ca 13-
cambio de nombre y ampliación, en la calle de ~oleda, fa 

Industrias Seloc (S. A.), para almacén de articulas pa 
automóviles en la vereda del Carmen, 15. . 
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Don Benigno Vecino Pérez, para casa de huéspedes en 

Ile de Víctor Pradera, 44. 
la c~ociedad Española de Hilos para Suturas (S. L.), para 

!Jo torio en la calle de Santa Clara, 4. 
la ¡:an Pedro Sánchez Serrano, para instalar un tanque 

s propano en la calle de Angel Cavero, R 
de ~on José Sánchez-Barba Navarr~, para .taberna en la 

11 de Arteijo, 8, torre 14, casa A, tIenda numero 2. 
ca bon Cipriano Alborn~)Z Jimén<;z, para droguería y per-

f erÍa en la calle de Nlcolasa Gomez, 7I. 
um .. l dfti! Editorial Oftce, para msta ar un tanque e ue -o en 

la calle de San Romualdo, sin número, con vuelta a la 

de Cronos. .. . . 
Don Emilio Acebron Gonzalez, para chamanlena, como 

cambio ele nombre, en el barrio del Pilar, vaca 5, local 
número 11. 

Don Antonio Diego Pinilla, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la Colonia Convipros, 5, tienda 
número 4. 

Doña Marta del Sarro Sanz, para fábrica de helados 
en la calle de Salvador Alonso, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

La Nueva Ideal (S . L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Sandalio López, 32. 

La Pilarcita (S . L.), para venta de pan y bollos en la 
calle de Valmoj ado, 202. 

Don Angel Pereira Poderoso, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de Belvis de la Jara, 2I. 

Don Eduardo Valen zuela Pastor, para pastelería en la 
avenida de Betanzos, 13. 

Doña Felipa Baena Santiago, para venta de comestibles 
en la calle de Velar de, 6. 

Doña Justa Ascensión del Molino Martínez, para pelu­
quería de señoras en la calle de San Sinesio, 2 . 

Don Manuel Gurón Centeno, para estudio fotográfico, 
con galería, en la calle de la Virgen de la Antigua, 6. 

Don Domingo Hernández Fernández, para venta de ar­
tículos de saneamiento de la calle de Sánchez Preciados, 24. 

Don Osear Román Turrillas Benítez, para venta de pas­
te!es y bollos en la calle de Eduardo Marquina, 11, local 
numero 7. 

Don Angel Maneiro Hermida, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Eduardo Marquina, 11, local nú­
mero 14. 

P~opietarios Inmobiliarios (S. A.), para domicilio social 
y oficll1as en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

_ Doña Esperanza Bueno Garrido, para peluquería de 
se,noras, como cambio de nombre, en la calle del Guabairo, 
numero 14. 
d D~ña Concepción Olmedo Horcajuelo, para peluquería 
e senoras en la calle de los Monederos, 17. 

D?n José Góngora Cerriolo, para venta de frutos secos 
y. ~anantes en la calle de Géminis 5 (galería de alimenta-
ClO • , 

n, henda número 3). 
de D~n Alejandro Hernández Carrascal, para peluquería 

sen~ras en la calle de Miguel Servet, 2. 
Dona Isabel Benito N ovillo, para peluquería de señoras, 

~~~OI al11P:iación, en la calle de Jarandilla, 1 (Colonia de 
gnaclO de Loyola). 

en ¡Don Lucas Martos Puentes, para peluquería de señoras 
a calle de Camarena, 300. 
Don M . . ' 

tib¡ anano Hernández Castilla, para venta de comes-
~ en la callé de Enrique Fuentes, 23. . 

la e l~n José Sevilla Herraiz, para cambio de novelas en t <:. de Melchor Fernández Almagro, 34. 
cione ona Mercedes Jiménez Romero, para venta de confec­

s en el paseo de M uñoz Grandes 7 , . 

30 de abril de 1970 

Compañía de Radiodifusión Intercontinental (S. A.), 
para domicilio social, oficinas y estudio radiofónico en la 
calle de Modesto Lafuente, 42. 

Doña Gabriela Dortez Ajero, para venta de frutos secos 
en la calle de la Fuente del Berro, 1I. 

Don Leoncio Ruiz Hernández, para depósito cerrado de 
artículos de cordelería en la calle de Esteban Collantes, 52. 

Don José Alonso Alonso, para taller de tapicería en la 
calle de la Alegría, 1I. 

Doña Rosalía Ocaña Blanco, para peluquería de señoras 
en la calle de Camarena, 322. 

Don Manuel Fernández Rosa, para zapatería en la calle 
de Betanzos, 2I. 

Don José Rodríguez Villasante, para venta de pan y bo­
llos en la calle del General Margallo, 21, tienda número 5. 

Don Antonio López García, para bollería en el Mercado 
de Villaverde Alto, banca número 44. 

Doña Rocío del Castillo Martínez, para peluquería de 
señoras en el camino viejo de Leganés, 106. 

Don Ramón Gómez Martínez, para ferretería en la calle 
del Sal1ara, sin número, bloque 50, local número 4 bis. 

Don Antonio Campos Boente, para peluquería de caba­
lleros en el paseo de Santa María de la Cabeza, 123. 

Doña María Teresa Rus Rus, para peluquería de seño­
ras en la Vía Lusitana, sin número, bloque O. 

Don Juan González Santamaría, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Alberto Aguilera, 62 .. 

Azma, para oficinas y domicilio socíal en el paseo de la 
Habana, 16. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gutierre de Cetina, 73 . 

Doña María del Pilar Otero Mendoza, para camisería 
en la calle de Marina Usera, 3. 

Don Luis Martínez Pérez, para taller de ebanistería en 
la calle de Mariano Vela, 45, local B. 

Don Dativo Navarro González, para venta de confeccio­
nes en el camino de la Laguna, 19I. 

Don Josefa Camino Tobal, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 67. 

Doña Inés Hernández Blázquez, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, puesto número 2I. 

Don Frutos Contreras de la Vieja, para taller de tapi­
cería en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 38 y 40. 

Don Dalmacio Sansierra de la Rosa, para zapatería en 
la calle de Antonio López, 115, local número 3-B. 

Doña Carmen García Navas, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle de Camarena, 193. 

Don Jesús Salcedo Martínez, para oficina de alquiler de 
automóviles en la avenida de la Albufera, 493. 

Doña Manuela Fernández Miranda, para venta de flores 
naturales en la calle del General Mola, 283. 

Don Justo Arcones Barroso, para venta de pan y bollos 
en la calle del General Ricardos, 20. 

Plastimur (S. A.), para venta de papeles pintados en el 
paseo del Marqués de Zafra, 3I. 

Don Francisco Cuevas Noriega, para ferretería en la 
calle del Marqués de Jura Real, 14. 

Compañía Sínger de Máquinas de Coser, para venta de 
aparatos frigoríficos y de televisión, lavadoras, planchas 
y máquinas de coser en la calle de Carlos Martín Alvarez, 
número SI. 

Doña Rosario del Castillo Ortiz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alejandro Morán, 18. 

Don Pío de Arce Pérez Cejuela, para taller de fontanería 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 34. 

Doña Isabel Díaz Madrigal, para despacho de tintorería 
en la calle de la Isla de Oza, sin número, con vuelta a la de 
José Fontanes. 
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Don Manuel Smith Verdier, para compraventa de anti­
güedades en la calle del Prado, 10. 

Doña Juliana Domínguez Pizarra, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en el camino de las Cruces, 17. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en . 
la avenida de Palomeras, 12, local número 2. 

Don Amador Pordomingo Sánchez, para autoescuela en 
el camino viejo de Leganés, 117. 

Don Francisco Garvín Soriano, para perfumería en la 
calle de Aceuchal, S. 

Don Francisco Garvín Soriano, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la calle de Aceuchal, S. 

Don Adrián Rosado Calera, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Camichí, 10, 12 Y 14, local número 7. 

Doña Rosa Gómez Borrajo, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Cardenal Cisneros, 4. 

Don Luis Mayayo Sañudo, para venta de material 
eléctrico en la calle de Guillermo de Osma, 2l. 

Don Emilio Gómez Cuevas, para venta de calzado en la 
calle de Fuencarral, 156. 

Doña Amelia Casero Martín, para venta de comestibles 
en la calle de Isabelita Usera, 60, local número l. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Faustino Osario, 9. 

Golderos y Fábregas (S. A), para oficina y domicilio 
social en la calle de Nuestra Señora de Luján, 17. 

Don Mariano Moya Jimeno, para mercería y venta de 
juguetes en la calle de Fuengirola, 160. 

Don José Valderrama Olveira, para oficina y exposición 
de vinos y licores embotellados en la calle de Huesca, 44. 

Doña Juana Fernández Bautista, para zapatería en la 
calle del General Yagüe, S. 

Qantas, Líneas Aéreas Australianas, para oficina en la 
calle de la Princesa, l. 

Doña Consuelo Martínez Sierra, para papelería y venta 
de obj etos de escritorio, como ampliación, en la costanilla de 
Santiago, 4. 

Don Venancio Romero Muñoz, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de Muñoz Grandes, 44 (galería comercial, 
puesto números 6 y 7). 

Don Jesús Caballero Torres, para taller y venta de 
relojes en la calle de Eduardo Morales, 1. 

Don Santos Gallo Manjón, para papelería en la calle 
de Escalona, sin número, bloque B-14. 

Doña María del Pilar Martín Gálvez, para mercería en 
la calle de Fuente de Lima, 2, local número 2. 

Don Julio Sánéhez Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Monforte ele Lemas, 135 (barrio del Pilar). 

Don Bautista López Fernández, para pastelería y venta 
ele fiambres en la calle ele Algaba, 24. · . 

Don Manuel ele Otero Mateas, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Monteleón, 24. 

Doña Pilar Jiménez Blázquez, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle de Fray José de Cereleiriña, 14. 

Don Isieloro Ruiz Ramos, para taberna en la calle de 
Puenteeleume, 16 (barrio elel Pilar). 

. Don Francisco Esteban Mínguez, para bar con cafetera 
en la calle ele Ponferrada, 41 (barrio del Pilar). 

Don Faustino Díez Martínez, para papelería y venta de 
objetos ele escritorio y juguetes, como cambio de nombre, 
en la calle ele Hermosilla, 56. 

Don Juan Francisco Alonso Díaz, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado elel Generalísimo, puesto 
números 116 y 117. 

Don Manuel ele Lope Fernández, para venta de vidrios 
planos en la calle de Melchor Fernández Almagro, 104 
(vaca 1, tienda número 10). 

Doña Iluminada Martín Barroso, para academia de corte 
y confección, como cambio de nombre, en la calle de la 
Palma, 43. 
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Don Manuel Loro Fernández, para librería y papel . 
en la calle de José Cadarso, 48. ena 

Don Juan León Donoso, para taberna bar con caf t 
en el Parque .~ugeni~ de Mo~tijo, 47, bloque D, núme~oe~a 

Don Flonan Resma Duran, para taberna en la calle d' 
Nuevo Trazado, 15. e 

Don Celedonio Corrales Castilla, para pensión en la can 
de Hortaleza, 27. e 

Nautrónica (S. A), para oficinas en la calle de M aro 
cenado, 20. 

Don Carlos García Quijada Gómez, para oficina en l 
calle de Nieremberg, 17. a 

Doña Tomasa García Martínez, para ferretería en la cal! 
de Jordán, 23. e 

Don Quintín Fernández Morfeanx, para librería y pape. 
lería en la calle de Fernando Po o, 39. 

Hoteles y Promociones (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Ibiza, SO. 

Don Antonio Sardina Lagar, para venta de confecciones 
y tocado, como cambio de nombre, en la calle de Martínez 
de la Riva, 44. 

Doña Carmen Castillo Castaño, para venta de flores 
y plantas naturales, como cambio de nombre, en la calle de 
Bravo Murillo, 60. 

DENEGACIONES 

Don Manuel María Sánchez de Castro Martín-Delgado 
para taller de cerrajería en la calle del Ambar, S. ' 

Don Manuel Bravo Cuenca, para oficina y almacén de 
material eléctrico en la calle de Alvarado, 29. 

Don José Campos Asenjo, para academia de dibujo téc· 
nico, oficina y despacho de editorial en la calle de Valverde, 
número 35. 

Don Braulio Fernández Gutiérrez, para academia en la 
calle de Eguílaz, 6. 

Don Jesús Fernández Sánchez, para taller de repara· 
ciones de aparatos ele radio y televisión en la calle de Ga· 
liana, 16. 

Don Esteban Benito Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Rosa de Castro, 3. 

Don Juvenal Salvador Monedero Gala, para bar en la 
calle de Ferraz, 100. 

Talleres Auxiliares de Industrias (S. A), para taller de 
ajuste en la calle de Santocildes, 4. 

Don Máximo Fernández Vicente, para compraventa de 
automóviles en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 55. 

Bolar (S. A), para taller de montaj e de aparatos de 
óptica en la calle del Nenúfar, 6. 

Spel (S. A), para oficina y almacén de material eléc· 
trico en la calle ele Montesa, 31. 

Don Enrique Senesteva Lecirena, para taller de ajuste 
en la calle de Velar de, 18. 

Don Antonio Delauz Martínez, para bar restaurante 
en la calle de Menéndez Pidal, 27. 

Doña Alejandra Esteban Muñoz, para venta ele con· 
servas, como ampliación, en la aveniela del Doctor Fede· 
rico Rubio y Gali, 123. . 

Don Tomás Iglesias Bardesollo, para taller ele zapatena 

en la calle del Mar del Japón, 4. 
Don Venancio Robledo Miguel, para venta ele comes' 

tibies en la . calle de Las Miras, 46. . 
Don Joaquín Grassi López, para taller de serigrafla en 

la calle de López de Hoyos, 372. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Béjar Domínguez, para café bar, com? aOJ' 
pliación, en la calle de la Fuente del Tiro, sin numero 
(kilómetro 8 de la carretera de Extremadura). lIe 

Don Rafael López Esteban, para academia en la ca 
de los Bordadores, S. 
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D n Licerio ]iménez Ortega, para venta de calzado en 
Ife de Alcalá, 322. 

la c~on Antonio ]iménez Mesa, para taller de carpintería 

l calle de la Virgen del Portillo, 19, local número 1. 
eJl a 

Madrid, 30 de abril de. 1970. - El Alcalde Presidente, 

e LOS ARIAS NAVARRO. 
. ~R 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concnrso-oponcwn restringido para proveer 50 plazas de 
.lIozos de la limpieza de Casas Consistoriales en expectativa 

de destino 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso-oposición, por reunir 
todas las condiciones que para tomar parte en el mismo se exige en 

la base tercera: 

1. Don Eliseo Abad Cuesta. 
2. Don Máximo Alcoceba Lallana. 
3. Don Pascual Alonso Ruiz. 
4. Don Luis Amador Moreña. 
S. Don José Angel Asensio. 
6. Don Luis Angel Santamaría. 
7. Don Jacinto Antonio Aranda Sánchez. 
8. Don Delfín Asanza Asanza. 
9. Don Manuel Avi lés Valle. 

10. Don Argimiro Ballestero Escribano. 
11. Don Evelio Barbero Cubo. 
12. Don José Bares Gayoso. 
13. Don José Bermejo Felipe. 
14. Don Francisco Borreguero Polo. 
15. Don Andrés Buenhombre Mayor. 
16. Don Lorenzo Cardeñosa Rodríguez. 
17. Don Victoriano Carrasco Sevilla. 
18. Don Saturnino Caserío García. 
19. Don Tomás Clemente Martín. 
20. Don Agustín Coruña Manguán. 
21. Don Teodoro Corrales Sánchez. 
22. Don José Cotillo López. 
23. Don Gaudencio Crespo Sánchez. 
24. Don Domingo Criado Palancar. 
25. Don Francisco Cruz Cañero. 
26. Don Juan Chamorro Perogil. 
27. Don Luis Chicharro Yagüe. 
28. Don Pedro Delgado García. 
29. Don Rafael Díaz Fernández. 
30. Don Tomás Díaz Nieto. 
31. Don Guillermo Díaz Pajares. 
32. Don Felipe Braulio Díez Tamayo. 
33. Don Pablo E nero López. 
34. Don Leandro Felipe Escudero Cortés. 
35. Don Antonio Espinar Baeza. 
36. Don Anastasio Esteban Sánchez. 
37. Don Luis Fernández Cañizares. 
38. Don Hipólito Ferrera Ruiz. 
39. Don Juan Franco Chocano. 
40. Don Angel Frías Bartolomé. 
41. Don Angel de la Fuente Cuesta. 
42. Don Pablo de la Fuente García. 
43. Don Segundo Galán San Andrés. 
44. Don Zenón García Blanco. 
45. Don Crescencio Felipe García Mazario. 
46. Don José García Moreno. 
47. Don Justo García Rodríguez. 
:8. Don Francisco García Serrano. t Don Juan Garcimartín Alvarez. 

O. Don Juan Gómez Campos. 

~1: g~~ ~ale~tí~ Gó~ez Jimér;z. , 
53. Don J aXlIGano, onzález ernandez. 
54. Don Jual'~ Gonzal,ez García. 
5" D u lan onzalez González. 
5~: Don José González Pérez. 
57. Don M.artín Granado Barriga. 

on VIctoria Guillén González. 
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58. Don Gregario Hernández Montero. 
59. Don José Antonio Hernández Navarro. 
60. Don Pedro Jiménez Vegas. 
61. Don Antonio Lampérez Cemboráin. 
62. Don Victoria Lanchas Morante. 
63. Don Manuel Enrique Lapina Amarilla. 
64. Don Bias López de San Luciano. 
65. Don Luis de Luis Martínez . 
66. Don Antonio Maldonado Palomo. 
67. Don Juan Marcos López. 
68. Don Pedro Márquez Fernández. 
69. Don Gregorio Martín Casillas. 
70. Don Cristeto Martín Sánchez. 
71. Don José Martínez Morales. 
72. Don Julio de Mingo Martín. 
73. Don Bautista Moreno Cabrera. 
74. Don Juan Morgado Polo. 
75 . Don Ignacio Muñoz Arévalo. 
76. Don Serafín Muñoz Hernández. 
77. Don Domingo Muñoz Hernán. 
78. Don Julián Navas González. 
79. Don José Manuel Nicolás Hernández . 
80. Don Felipe Nieto Pérez. 
81. Don Agustín Obispo Alcacer. 
82. Don J ulián Obispo Alcacer. 
83. Don Manuel Olivar Vara. 
84. Don Esteban Ortega Vivanco. 
85. Don Juan José Peña Rojo. 
86. Don Pedro Pereira Arévalo. 
87. Don Gregario Pérez Díaz. 
88. Don Angel Piquero Lazo. 
89. Don Eusebio Puebla García. 
90. Don Jesús Ramón Román. 
91. Don Apodemio del Río Antonio. 
92. Don Luis Rodríguez Burgos. 
93. Don Teodoro Rodríguez Sánchez. 
94. Don Salvador Romero Espada. 
95. Don Guillermo Ruiz González. 
96. Don Juan Angel Salas Casas. 
97. Don Luis Salas Miranda. 
98. Don J ulián Salvadores Díaz. 
99. Don Pedro Sánchez Fernández. 

100. Don José Sánchez García. 
101. Don Benjamín Sanz Arranz. 
102. Don Antonio Sanz Bedoya. 
103. Don Victoriano Serrano Fernández. 
104. Don Antonio Sienra García. 
105. Don Faustino Tejedor González. 
106. Don Máximo Usano Lucas. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han 
sido eliminados del concurso-oposición, por las causas que se indican: 

P or no ser funcionar-íos en propiedad del A)Iu/Ltamiento en 26 de 
enero de 1970, fecha en la que finalizó el plazo de presentación de 

instancias pam solicitar tomar po-rte en el conc1.trso-oposícióJl 

Don Teófilo Ahijado Vaclillo. 
Don Pedro Cilla Molero. 
Don Sixto García Huerta. 
Don Rufino López-Privado Sánchez. 
Don Cándido Muñoz López. 
Don Aniceto Sanabria Martín. 

Por no contar con dos años de servicios p,'estados al A)'lmtQ;l1/.iento 
en 26 de enero de 1970, fecha en la que finalisó el plazo de presenta­
ción de instancias para solicitar tomar parte en el concurso-oposición 

Don Juan Antonio Galilea Pleite. 
Don Isidoro Gordo Gordo. 
Don José Mateas Mateas. 
Don Luis Molina Culebras. 
Don Otilio Montero J iménez. 
Don Ramón Piqueras López. 
Don Ignacio Rubio García. 
Don Luis Sánchez Fernánclez. 
Don Honorio Sánchez Ruiz. 
Don Carlos Vidal Lorenzo. 

Por tener CltmPlida la edad de cuaullta y cinco aíios en 26 de enero 
de 1970, fecha en la que finalizó el plaso de p-yesentación de instancias 

para solicitar tomar parte en el concurso-oposición 

Don Francisco Agrumánez Rodríguez. 
Don Ignacio Agüero Albertos. 
Don Isidro Arcas Sainz. 
Don Luis Barbudo García. 
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Don Anastasia Gaitán Garrido. 
Don Casildo Garrido Graneros. 
Don Braulio Hernández Rodríguez. 
Don Enrique Lazareno López. 
Don Luis Martín Mateas. 
Don Luis Martínez Yanguas. 
Don Benito Pedrera Acero. 
Don Angel Rasero N úñez. 
Don Domingo Ríos Rivas. 
Don José Tejado Muñoz. 
Don Eupropio Velasco Abad. 
Don Pablo Villapalos Tomás. 
Don Mariano Yunta Malina. 

Por no haber sido declarado apto el! el reconocimiento médico, por 
tener el defecto físico de la pérdida de 1111 ojo 

Don J ustino Sánchez Chinchón. 

Por no haber alcalizado la talla 1/I·íllima exigida de 1,650 metros 

Don Eladio José Alegre Marcos. 
Don Martín Alonso Raboso. 
Don Alfonso Ayuso Berrocal. 
Don Basilio Bahón Pérez. 
Don Marcelino Pablo Bartolomé Djados. 
Don Fermín Bonilla GÓmez. 
Don Rafael Bravo Luis. 
Don Santiago Briongos Viñares. 
Don Aquilino Casas Andrés. 
Don Segundo Casullas Rodríguez. 
Don Juan José Ceprián del Campo. 
Don Ceferino Contreras Huertas. 
Don Valentín Corral Martín. 
Don Cipriano Díaz Zamora. 
Don Segundo Díez Sebastián. 
Don Julio Elvira Sánchez. 
Don Alfredo Fernández Carretero. 
Don Eustaquio Fernández Muñoz. 
Don Pablo Fernández Parro. 
Don Juan Antonio Fernández Verdugo. 
Don Jerónimo García Fernández. 
Don Silvano García García. 
Don Jesús García Luengo. 
Don Dionisia García Merchán. 
Don Florencia Gómez Romero. 
Don Eugenio Granado Pasamonte. 
Don Rafael Infantes Balbás. 
Don Julio Izquierdo GarcÍa. 
Don José Lara Rodríguez. 
Don Pedro Leo Fernández. 
Don Martín Lorenzo López López. 
Don Maximiliano Manzano Vaquero. 
Don Jacinto Marrupe Abades. 
Don Angel Martín de Santos. 
Don Manuel Menéndez Suárez. 
Don Deogracias Merino Ordóñez. 
Don Pascual Molinero Jorge. 
Don Pedro Moreno Alvarez. 
Don Bibiano Moreno GÓmez. 
Don Sebastián Moreno Panzano. 
Don Miguel Noguerales Leal. 
Don Vicente Pacheco de Miguel. 
Don Severiano Paniagua Alba. 
Don Faustino Pascual Esteban. 
Don Juan <;le Pedro Blanco. 
Don Alfredo Rodríguez Gamonal. 
Don Crescencio Romero Jordán. 
Don Francisco Ruiz Arnaiz. 
Don José Salinero Soto. 
Don Tomás Sánchez Fernández. 
Don Rafael de los Santos Alcacer. 
Don Mariano Sanz Parra. 
Don José María Serrano Martín. 
Don Eloy Salís Salís. 
Don Brígido Vega Martín. 
Don Victoriano Vilela Vigo. 
Don Pedro Yagüe Chicharro. 

Por tener Ilota desfav01'able en S1l expediente personal 

Don Lucas Aguilera GÓmez. 
Don Isabelo Anta Parro. 
Don Antonio Arteaga Cenamor. 
Don Demetrio Arroyo Sanz. 
Don Antonio Bahón Martín. 
Don Juan Cáceres Sánchez. 
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Don Manuel Campos Poveda. 
Don Juan Clemente Barroso. 
Don Iluminado Debes Flores. 
Don Alejandro Díaz Girón. 
Don Manuel Falagán Mesa. 
Don Vicente Galán Galán. 
Don Esteban GarcÍa Asenjo. 
Don David García Bustos. 
Don Maximino García García. 
Don Salvador Gil Rodríguez. 
Don Angel Ibáñez Ibáñez. 
Don Julián Iglesias Muñoz. 
Don Bienvenido Leán Toledo. 
Don José Daniel Lombardía López. 
Don Julio López López. 
Don Agustín Lozano Barbado. 
Don Joaquín Luzón Sánchez. 
Don Vicente Martín Robleño. 
Don Antonio Martas Fernández. 
Don Emilio Monge Sánchez. 
Don Saturnino Narro Narro. 
Don Restituto Olmos del Pueyo. 
Don José Antonio Osuna del Caño. 
Don Pedro Otero Ramos. 
Don Julián Pérez Gutiérrez. 
Don José Quevedo Guacamayo. 
Don Enrique Angel Rioja Recio. 
Don Tomás Sabas Rioja Recio. 
Don Bernardo Ruipérez Morán. 
Don Jesús Sáez Rodríguez. 
Don Antonio San Segundo Hernández. 
Don Gregario Sánchez Iglesias. 
Don José Timón Rodríguez. 
Don José Valer o Requena. 
Don Andrés Vi1lares Porras. 

Por no haberse presentado al recononl1uento médico y lIlediciÓII 
de talla 

Don Teodoro Alique Arnao. 
Don Santos Andrino ]iménez. 
Don Isidoro de BIas González. 
Don Sixto Bris González. 
Don Antonio Buiza González. 
Don Jesús Cañamares Alonso. 
Don Lamberto Cardenal Mazagatos. 
Don Eusebio Culebras Cano. 
Don Vicente Díaz Fernández. 
Don Felipe Egea Segura. 
Don Valeriana Gómez Garrido. 
Don Emiliano Gómez Jiménez. 
Don Victorino Hernando Pascual. 
Don Enrique J abalera Martínez. 
Don Felipe Jiménez Ortiz. 
Don Ramiro López González. 
Don Juan López Martínez. 
Don Telesforo Martín Araque. 
Don Simón Martín Esteban. 
Don Baltasar Nieves Jiménez. 
Don Bautista Pintado Fernández. 
Don Antonio Plazuela Quiñana. 
Don Antonio Recas Torres. 
Don Agustín Rodríguez Municio. 
Don Luis Taravillo Calvo. 
Don Alejandro Vigil San Juan. 
Don Pablo Zurro Sáez. 

Madrid, 18 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

'C onCUJrso restringido entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer la plil5a 

de Jefe de Asistencia Médica 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base cuart~ 
1 .. de lo, 

de la convocatoria, por el presente se hace pública la re aClOn 
señores que han sido admitidos al concurso: 

Don Fausto González Vélez. 
Don Augusto Granados GÓmez. 
Don Julio Pardo Canalís. 

J N JOSÉ 
Madrid, 22 de abril de 1970.-El Secretario general, VA 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TrlÍmites efectuados durante el año 1969 en las distintas 
Oficinas 

INFORMACIONES 

====- Oficina central Oficinas de distrito 

MESES 
Verbales Escritas Verbales Escritas 

-
Enero .... .. ....... . . .... 1.785 71 5.317 

Febrero ... ..... .... .. .. 1.831 78 5.385 

MarzO .......... ... ... .. 814 69 5.229 

Abril .. ............. .... . 1.454 71 5.347 
Mayo .. .. .... .. ...... .... 2.898 71 5.226 

Junio ............ .... .. .. 4.229 72 4.484 

Julio . . . . . . . . . . . .... .. ::". 3.875 31 4.308 
Agosto ............... ... 2.576 28 3.217 
Septiembre .... .. .... .. 3.419 73 3.911 
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . 4.907 68 5.043 
Noviembre ... ......... 4.863 94 5.536 
Diciembre .... ..... ... 5.047 77 4.402 

SUMAS ... .... .. 37.698 803 57.405 

MESE S 

Enero .......... .. .. ........ .. 
Febrero ........ .... .. .. .. .. . 
Marzo ...... .. .... .. ... ... .. .. 
Abril .. ............ .. .... .. .. . 
Mayo .... .. ........ .......... . 
Junio .. .. .... .. ... ....... . 
Julio ........ .. .. .. ........ .. .. 
Agosto .. ...... .. .. .. . ...... . 
Septiembre .. .... ......... .. 
Octubre .. ...... .. .. .. .. .. .. . 
Noviembre .. ....... . 
Diciembre " ...... . 

SUMAS ...... .. .. . 

INICIATIVAS 

Oficina central 

» 
» 

7 

Oficinas 
de distrito 

» 

R ECLAMACIONES 

MESES Oficina central 
Oficinas 

de distrito 

Enero ... ....... ... ... .. ... 28 Febrer~' 
Marzo 

......... ....... .... . 20 

Abril 
...... ..... ............. 22 

Mayo 
.. ......... . . . . . . . . . . . . . 8 

Junio 
.... ...... ....... ... ... 29 

Julio 
.. .. ... ... ..... ... 23 

Agost~""" 
.. . . . . . . . . . . . . . . 16 

Septiemb~~' 
... ... ..... ...... 4 

Octubre .... ... .. .. .. .... 27 
Nov ietnb;~' .. .... . ... .. .. . .. . 26 
Diciembre ........... .. .... 16 

. . . , . . . . . . . . . . . . . . 14 

SUMAS =- 233 

RESUMEN 

Informaciones .... .. .. " ........ . 

Iniciativas ..... 

Reclamaciones ...... .. ... .. .. .. . 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

95.906 

7 
233 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

TOTAL 

7.173 
7.294 
6.112 
6.872 
8.195 
8.785 
8.214 
5.821 
7.403 

10.018 
10.493 
9.526 

95.906 

TOTAL 

7 

TOTAL 

28 
20 
22 
8 

29 
23 
16 
4 

27 
26 
16 
14 

233 
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LICITACION PUBLICA 

Concurso para la instalación y explotación del sermcw 
de sillas y sillones en la vía y jardines públicos 

Canon anual: Será ofrecido por los licitadores, incrementándose 
el que resulte de la adjudicación en un 5 por 100 por cada anualidad 
que transcurra. 

Plazo de concesión: Quince años improrrogables, a contar desde 
el día siguiente al de la notificación del acuerdo de la adj udicación. 

Pagos : El pago del canon se hará efectivo por trimestres natu­
rales anticipados dentro de los cinco primeros días de cada trimestre. 

Garantías : Provisional, 50.563 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamen.to de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso para la instalación y explotación del servicio de sillas 
y sillones en la vía y jardines públicos de la capital, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el canon anual 
inicial de ... (en letra) pesetas, que se incrementará en un 5 por 100 
por cada anualidad que transcurra. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o r eglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Bolefín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pioner 
Concrete Hispania proyecta establecer una fábrica de hormigón ' en 
una casa sin número de la calle Dos (Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Venancio Fernández Buitrago proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 2 de la calle de Alcázar de San Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

459 Ayuntamiento de Madrid



30 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Rodera Pérez proyecta establecer una droguería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, 
puesto número 44) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Magdalena Cobas Fernández proyecta establecer una taberna en la 
casa número 201 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1 970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
Madrid (S. A) proyecta establecer una fábrica de gas de ciudad en 
una casa sin número de la zona industrial de Manoteras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Rodríguez Rozas proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 63 de la calle de los Hermanos 
GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ' Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Muñoz García proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 26 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcal(lía Presidencia, durante 
el- plazo. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente. anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . de 
E . 1 d 1M' .. d M d 'd . l ' gllnen speCIa e umClplO e a n , se anuncia a publico que T 

- Ibérica (S. A) proyecta establecer una fábrica de bolsos de s _ano 
en una casa sin número del camino de las 
número 147). 

enora 
Hormigueras (frente al 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eH 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ba­
surto (S. A.) proyecta ampliar su establecimiento de acristalamiento 
de edificios sito en la casa número 7 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hija 
de Alfonso García proyecta establecer una fábrica de básculas yapa­
ratos de pesar en la casa número 4 de la calle de los Hidratos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cia­
gar (S. L.) proyecta ampliar su taller de calderería y ajuste sito 
en la casa número 15 de la calle de Euskalduna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril ele 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asía!­
tex (S. A) proyecta establecer una fábrica de aglomerantes y an­
ti sónicos en la casa número 36 de la calle de J ulián Camarillo. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. . ' d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSI enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenteS. J t 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN oS 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ac!1VI . d M d 'd . 1 'bl' d . l del MunicipIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
EspecIa 

el
. Hortelano Lozano proyecta establecer un bar en la casa 

O\V 100 
" o 88 de la calle de Ocaña. 
nUI~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
l

iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . . blicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pa­
mial (S. A.) proyecta establecer la venta por mayor de papeles 
pintados en la casa número 2 de la plaza de Olavide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y ' Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tesan 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de marroquinería 
en la casa número 1 de la plaza de Ribadeo (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Montoya Cruzado proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 9 de la calle de Moreno Navarro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E clJvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
F special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

ranclsco Jiménez Martín proyecta establecer una tienda para la 
venta de h ' 
S 

uevos, aves y caza en la casa numero 112 del paseo de 
anta Ma' d 1 C ' , L na e a abeza (galena, puesto numero 15). 

d
as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Pueenex . , 
el 1 poner por escnto ante la Alcaldla Presidencia, durante 

Pazo de . d' pub!' " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~Cl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FE ~dnd, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Cervigón Pascual proyecta ampliar su tintorería sita en 
la casa número 23 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Alvaro Redondo proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 75 de la calle de la Virgen de la Oliva 
(galería, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino López Ruiz proyecta ampliar su carnicería sita en el Mer­
cado del Generalísimo, puesto número 17. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Lucio Olías proyecta establecer un taller de ebanistería en la 
casa número 14 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Luis García Collado proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en el poblado dirigido de Canillas, bloque 87, local 
número 43. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez García proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 74 de la avenida de San Luis (galería, puesto 
número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa números 3 y 5 de la calle de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino García Blanco proyecta establecer un bar en la casa 
número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza (galería, puesto 
número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Jiménez Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 112 del paseo de Santa 
María de la Cabeza (galería, puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Van Den Bergh proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de ' 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al R' ~ de 
E . l d 1M' .. d M dr'd . eg1men specla e UI1lClplO e al, se anuncIa al público que 
Demetrio N úñez Marín proyecta establecer una pescadería don 

, . , en la 
casa numero 112 del paseo de Santa Mana de la Cabeza (g 1 ' , a e~ 
puesto numero 16). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr II 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ¿ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino de Lago García proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza (galería 
puesto número 17). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Francisco Tomás Sánchez López proyecta establecer una per­
fumería y droguería en la casa número 112 del paseo de Santa 
María de la Cabeza (galería, puesto número 2). 

Las' personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hostal 
Gredas proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa número 52 
de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros~s al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Angel Kaiser Fernández proyecta establecer un taller de carpinten

a 

en la casa número 23 de la calle de Julio Antonio. II 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN o 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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lIIplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AC!lVI ., d M d 'd . 1 'bl' d . l del Municipio e a n , se anunCia a pu ICO que on 
Es~laKaiser Fernández proyecta establecer un taller de tapicería 
An~ casa número 23 de la calle de Julio Antonio. . 
en ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . 1 b . . bJicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 30 de abr il de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ismael Casín Castro proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza (galería, puesto 

número 24). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Iluminada Sobrino Sáez proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 5 de la calle de Larca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaci(l11es pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que 
K. L. M. proyecta instalar anuncios luminosos en la casa núme­
ro S9 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del "decreto 840 

!e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J s¡.eClal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
u 10 Pérez Rubio proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 

casa sin nÚmero de la calle K . 

p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PaZO de . d' pubr " qUll1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lcaclon del t . lb' . 11:. presen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

F
ER 

~dnd, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Jiménez Santamaría proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle del Jazmín (Colonia del Pinar de Chamartín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Estévez Galindo proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 42 de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Quí­
micas Reunidas (S. L.) proyecta establecer una fábrica de acetatos 
en la casa número 18 del camino de Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Alvarez Tirado proyecta establecer un café bar en la casa 
número 25 de la calle de la Batalla de Torrij as. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Martín Fernández proyecta establecer un taller de electrici­
dad del automóvil en la casa número 69 de la calle de Carmen 
Bruguera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
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30 de abril ele 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián González Riesco proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 2 de la calle de la Alegría de Oria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín García Fernández proyecta establecer una cafetería con 
repostería en la casa número 93 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Armenteros Martín proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la Colonia de Villa Rosa, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Palomino Sánchez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 19 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Zarcero Mayoral proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 32 de la calle de Fernando Díaz 
de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . I egnnen specla e umclplo e a n , se anuncia a público que d 
Leandro Higuera Ovejero proyecta establecer un bar en el b ~ 

. bl 8 1 l ' - arno de OroqUleta, oque , oca numero J. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Guíu Clara proyecta establecer una academia de canto en la 
casa número 31 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Medrano Recio proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 196 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimeo 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la casa 
número 2 de la calle de Francisco Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim:

n 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Obdulia Bayón Mugica proyecta ampliar la maquinaria de su aut~­
servicio de lavandería sito en la casa número 33 de la calle e 

Santa Susana. II 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durall

d
e 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J E' 

. I J N OS Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario genera, UA 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

::::::===== 
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
il.ctlVI . .' d M d 'd . I ' bl ' d Especial del Mum~IPIO e a n , se anuncIa a pu ICO ~u~ on 

Chaves Mann proyecta establecer un taller de recubnmlentos 
pedro , 

'l' s en la casa numero 13 de la calle de Santa Leonor. 
!lleta ICO , 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el pa . lb' . ublicación del presente anuncIo, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 
::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
lsaías Arce Alfonso proyecta establecer una pescadería en el barrio 
del Pilar, torre 7, casa C, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Moreno Moreno proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 14 de la calle de la Plata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Jiménez Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 73 de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante . 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cu l' . d mp 1m lento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e ~ 9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E Cbvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M '" d M' . ' bl ' 

V. UI11ClplO e adnd, se anuncIa al pu ICO que don 
Icente E b M ' 

r In uena ateo proyecta establecer una cervecena, restau-
ante cafet ' 

d O' ena y sala de fiestas en la casa número 11 de la calle 
e rellse. 

pue~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el Pl

en 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

azode' , 
public " qUlllce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

1fadcl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
a nd 30 d b'l . , 

FERN' ' e a n de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jos E 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Martínez Martínez proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza (galería 
de alimentación, puesto número 40). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino San Martín Ruiz proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 72. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Froilán Sánchez proyecta establecer una carnicería en el Mercado 
de Tirso de Molina, puesto número 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Desiderio San Martín Ruiz proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 43. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio Martín Ruiz proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 2 de la calle del Pico Veleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natur~les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Blázquez Herrero proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 54 de la calle de N ápoles (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Patrocinio Esteban Andrés proyecta establecer una lechería, como 
cambio de nombre, en la casa número 43 de la calle de Vicente 
Espine!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Pérez Teja proyecta establecer una tienda para la venta de 
accesorios de automóviles y vulcanizado en la casa número 1 de la 
calle de IlIescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
AlfI:edo Vázquez García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 50 de la calle de Antonio Marinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del ·decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sumi­
nistros de Importación (S. L.) proyecta establecer un taller de 
maquinaria agraria en la casa número 45 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== '\3:n cumplimiento de lo dispuesto en el <trtículo 2 ° del de . creto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam€'l 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R;·t? de 
E . 1 d 1M ' .. d M d 'd . egnnen speCIa e U11lClplO e a n , se anuncIa al público 
FI " d M' PI G l ' que don orentmo y on anano aza a an proyectan establecer un ta11 
de reparación de automóviles con servicio de lavado y eng er 

rase en 
la casa número 57 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorio Liade (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 38 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretar io general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Braulio Moreno Bravo proyecta establecer un bar en la casa nú· 
mero 15 de la calle de Carracedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 112 de! paseo de Santa María de la Cabeza (galería de 
alimentación, puesto número 41). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretar io general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que °ln 

f da para a Cayetano Naranjo Reina proyecta establecer una le~ 2 de 
venta por mayor de objetos de escritorio en la casa numero 4 
la calle de Zigia. 110 

L . dI ' odo por e as personas que se consIderen afectadas e a gun m . te 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidencIa, d

uran
d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Jos! 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general , JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 

mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cU 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'da' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acbvl . M d 'd . 1 ' bl' d . . l del MunicipIO de a n , se anuncia a pu ICO que on 
EspeCIa f b ' 

l García Blázquez proyecta establecer un taller de or e rena 
,{anue . 
. l sa número 5 de la calle del VIzconde de Matamala. 
en a ca 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ m h l zo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a de 
el p a . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu 1fadrid, 30 de abr il de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Morillas Sierra proyecta establecer un depósito cerrado de 
huevos, aves y caza con cámara frigorífica en la casa número 20 de 
la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° 'del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cimaco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una exposición y servicio 
informativo de materiales para la construcción y decoración en la 
casa número 24 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Benito Virseda proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 9 de la calle de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M~drid, 30 de abr il de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cum l" d i' , d pImIento e o dIspuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

A
e 19~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E Chv'.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M ' " d M d 'd . l 'b' d 

) l', UI11ClplO e a n , se anuncIa a pu IIco que on 
u lan Nu- T ' . , n' no amas proyecta establecer una carl11cena en la casa 
u7ros 2 y 4 de la calle de Miguel Arredondo, puesto número 97. 

pU d as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
pub)' " qUmce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icaclon di' " M . e presente anunCIO, las observaCIOnes ptrtmentes. 
FEaN~dnd, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Domínguez Terrones proyecta establecer una cerería para 
elaboración de artículos litúrgicos en la casa número 8 de la calle 
de Miguel de la Iglesia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Seij o López proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 7 de la calle de Apolo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I1defonso Sanz López proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 88 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia; durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López López proyecta establecer una lechería en la casa 
número 28 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Martín Batanero proyecta establecer una lechería en la 
casa número 108 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de abril de 1970 

En c{¡mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonio Gómez Pinilla proyecta establecer una lechería en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 8,200. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amable Montero González proyecta establecer un club de baile en 
la casa número 13 de la calle de la Bola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gaspar García Gómez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 22 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Sánchez Pascual proyecta establecer un almacén de lami­
nado de maderas en la casa número 56 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de a~ril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el ·artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gómez Marcetllach proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 43 de la calle de 
Esteban Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . egl!nen specla e UI1lClplO e a n , se anuncIa al público que d 
Antonio Marín Muñoz proyecta establecer un taller de confe . on 

CClOnes 
en la casa número 8 de la calle de Casarrubuelos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e t

O 

, ran e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fer­
sa (S. A.) proyecta instalar un tanque de juel-oil en una casa sin 
número de la calle de Cantalejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abel Poetela Villanueva proyecta establecer un almacén y depósito 
de m~rcancías en la casa número 88 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1 970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cálculo 
y Tratamiento de la Información (S. A.) proyecta establecer una 
oficina en la casa número 121 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Heriberto Carrascosa Galán proyecta establecer un taller de re

pa
; 

ración de automóviles en la casa número 5 de la calle de EzeqUle 

Solana. ei1 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t

O 

. " d . duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente~. JosÉ 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::::======= 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . id;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acbv . . . d M d 'd . 1 'bl' d · cial del MU111ClplO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
E ~ Acevedo Moreno proyecta ampliar su estación de servicio con 
lesus , 
· d y engrase en la casa numero 25 de la calle de Huesc.a. 
lava o 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por , escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertInentes. 
pu Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio González Rebollo proyecta establecer un taller de repara­
ción de neumáticos en la casa número 2 de la calle del General 

Fanjul. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° ~el decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Velázquez Pérez proyecta establecer un taller de composi­
sición mecánica en la casa número 15 del pasaje de la Fundación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Ferroviarios Especiales (S. A.) proyecta establecer un esta­
cionamiento de vehículos en la casa número 39 de la calle del 
General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especl~1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
· u~en¡o de la Fuente Coloma proyecta establecer un taller de cerra-
lena en u " . . 

L na casa SIn numero de la calle J (zona Industrial). 
p das personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qUInce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lCaClon del . lb' . M' presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FER. ~dnd, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ _ VILLA. 

* * * 

30 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Ríos Gómez proyecta establecer un taller de construcción 
de jardineras y macetones en la casa número 35 de la calle de 
Juan Boscán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Díaz Olmos proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 37 de la calle de Joaquín Arjona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Carretero Romero proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 61 de la calle de Laurín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gaspar Grande Marcos proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 15 de la calle de Marcelino 
Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :): 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tobías Tapia Nevado proyecta establecer un taller de marmolista 
en una casa sin número de la calle de Gumersindo L1orente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agustina Castro Sierra proyecta ampliar su droguería sita en la 
casa número 26 de la calle de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Peninsular (S. R. C.) proyecta establecer un almacén de papel en 
una casa sin número de la calle de Trespademe, naves K y J. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Limón Sanz proyecta ampliar su fábrica de muebles metálicos 
sita en la casa número 142 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Ródenas Santiago proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 142 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas aÍ Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Martina Prieto García proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 112 del paseo de Santa 
María de la Cabeza (galería, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la ' Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creta 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re?t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu:g~en 
de Ejercicios El Pinar proyecta instalar un tanque de gas sa 

, propano 
en la casa numero 7 de la calle de Serrano Galvache. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 11 . , al' e o 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldta Presidencia d , urante 
el p~azo. ,de quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
publtcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Bueno Losada proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 55 del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Bravo Ortega proyecta establecer una lechería en la casa 
número 5 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

. publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Francisco Salguero Serrano proyecta establecer un taller de caro 
pintería en la casa número 44 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, ITJsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Francisco Jiménez Martín proyecta establecer una tienda para da 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 112 del paseo e 
Santa María de la Cabeza (galería, puesto número 38). 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. " d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldta Prest encta, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J É 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN oS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:::=:====--
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlVl ., d M d 'd . 1 'bl' A . 1 del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que rtes 
Especia . 

'fi F M. (S. A.) proyecta Instalar un montacargas en la 
Gra cas . 
casa número 83 de la calle de Sánchez Pacheco. . 

L s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ued:n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI I zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p a . 1 b . . 

blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
pu Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Artes 
Gráficas F. M. (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa 
número 83 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Anunciación Muñoz Pérez proyecta establecer una pastelería con 
obrador en la casa número 9 de la calle de San Bernardino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ayun­
tamiento de Madrid proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de Santa Genoveva (Parque Central 
de Maquinaria del Servicio de Limpiezas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

~ ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espe:lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Faro 

d 
spanola (S. A.) proyecta establecer una oficina, depósito y taller ' 
e repar " I aClOn de tocadiscos y magnetófonos en la casa número 18 de 
a calle de San Bernardino 

p ~s personas que se con~ideren afectadas de algún modo por ello et len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de ' , publi " qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
l~cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN~dnd, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
, ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

30 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Gilarranz García proyecta establecer un taller de trans­
formado de plástico en la casa número 46 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César García Nogar proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 64. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Díaz Díaz proyecta establecer una fábrica de cepillos en la 
casa número 17 de la calle de Ribadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celso García Domínguez proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 14 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
púeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé España Fernández proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 28 de la calle del Doctor Urquiola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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30 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Organero Moraleja proyecta establecer una fábrica de 
lentes de contacto en la casa número 33 de la calle de Doña 
Mencía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Atanasio Subiñas Juarros proyecta establecer una fábrica de figu­
ra de adorno de escayola en la casa número 7 del callejón de los 
Ruices. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Muñoz proyecta establecer un bar en la casa 
número 48 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Olázaga Martínez proyecta establecer una casquería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena, puesto número 57. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Acero de la Cruz proyecta establecer una casquería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f ~ante 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent ec a de 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general Ju es. J 
F ERNÁNDEZ-VILLA. ' AN oí: 

* ':' ~, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!~: 
Modesto Heras Moya proyecta establecer una carnicería en la 
número 112 del paseo de Santa María de la Cabeza (galería p casa 
número 25). 

, uesto 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás González Alonso proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 2 de la calle de Chinchilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN,:DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Moreno Arrieta proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 6 de la plaza de las Comendadoras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

I,'t"" "" """""""" """""" "" ."",o".t,' t, 'I"\""O""""'II"""O."\, ,\,o.,,,,'\"'"I,O".\,."Olj'I",'·\'·I,.t"U"'·I ,'i!3!5 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles. de 
Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del ArchIVO. 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimie~to 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de EdIfI­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de m~rzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo Inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conve­
niente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de lo 
quince días siguientes al de esta publicación. É 

Madrid, 20 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

------------------------------------------------------------------------~--~~----------
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